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SESIONES 

Acuerdos de Ja ordinaria de 2.a convocatoria de 21 de Diciembre de 1916 

Pn•sidlmcia: Excmo. Sr. Alcalde, :Marqués de 
Olérdola. 

lltlslrcs seJiorcs Col!cejales asisteutes: Balaña, 
A.rroyos, Raventós, Calderó, Llapis, Almirall, An
dreu, Grañé, Colominas Maseras, Vega, Cirera, de 
Mesa, Gili, de Fortuny, Busquets, Callén, Munné, 
Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, de Figueroa, Bo
fill, de Riba, Vila Marieges, Vila Moliné, Ca
raracb, Fusté, Rogent, Rita, Duran y Ventosa, 
Rocha, Polo, Ribalta, Cuadrench, García, Burrull, 
Dessy, Mauri, Martí, Pagés, Jover, Soler y de 
Llanza. 

DESP A CHO OFICIAL 

Oficio del Excmo. Sr: Gobernador ~ Civil de la 
provincia trasladando la Real orden dictada con 
fecha 19 de Julio, respecto a la resolución guber
nativa dedaratoria de incompetencia eu el recurso 
de alzada interpuesto por Antonio Aleu y otro 
contra acuerdo de este Ayuntamiento relativa a la 
exacción del arbitrio de conservación y limpieza 
del alcantarillado. (Pase a la Comisión de Ha
cieuda.) 

Comunicación del litre. Sr. Teniente Coronel 
de Artilleria, Presideute de la Comisión de Fes
tejos de Santa Barbara, comunicando haber visto 
cou satisfacción y agradeciendo la asistencia y 
cooperaci6n del Excmo. Sr. Alcalde y Ayunta
rniento en los festejos celebrades con motivo de 
la festividad de Santa Barbara. (Euterado.) 

In forme dc la Comisión de Hac ien da partici
pando que la cantidad de r,ooo pesetas que acordú 
el Consistorio destinar a la fiesla que anualmente 
celebra el Asilo de n iños pobres del Parque, puede 
aplicarse al capítu lo 5.0

, artículo r.• (remanente) 
del vigente Presupuesto. (Aprobado.) 

J 

DE SOBRE LA MESA 

Dictamen de la Comisiún de Hacieuda propo
niendo: 1." Que en presencia de la condición 13, 
la concesi(m de la administración v cobranza del 
arbitrio municipal sobre Anuncies Éjos a la «Com
pañía Hispano Americana», de que es Gerente 
D. Eudaldo Soler, cuya condicióu reserva al 
Ayuntamienlo la facultad de declarar caducada 
la concesiún en cualquier tiempo por motivos de 
inlerés pública justificada, sin derecho a reclama
ción alguna por parte del concesionario, y teniendo 
en cuenta que la efervescencia producida entre el 
pí1blico y la prensa a causa de los procedimientos 
empleades por la entidad concesionaria, aconsejari. 
que, por motivos de interés púb1ico, se declare 
aquélla caducada, la Corporación Municipal acuer
da bacer uso de la facultad que se reservó en la 
condición 13 de dicha concesión y la declara ca
ducada ; :2.0 Que se notifique a la entidad conce
sionaria, y en su nombre al Gerente de ésta don 
Eudaldo Soler, que sn misión terminara en 31 de 
Diciembre de rgr6, pasando el arbitrio, desde 
I.0 de Enero de 1917, à ser regida por adminis
traciún directa, sin perjucio del cumplimiento, 
por pari.e del concesionario, de todas las obliga
ciones que le impone el contrato y las derivadas 
de su actuación basta la fecha caducidad de Ja 
concesiún ; 3.0 Que se adopten por la Comisióu de 
Hacienda las medidas necesarias con el objeto de 
conseguir que el arbitrio, sea por administración 
directa, sea por mcdio de conciertos con los gre
mios, rinda lo que correspoude a su importancia. 
(Se aprueba con una emuienda subscrita por el 
Jltrc. Sr. D. José Rovira, del tenor literal siguien
te : 11Que se añadan al dictamen las palabras «y 
declara nd o j ustificados los mot i vos de interés 
pública a que se refiere el pacto 13 del con
trato» .) 



DESPACHO ORDINARIO 

CO~IISióX DE GOBERXACióX 

Uno, aprobando para su pago las cuentas si
guienles : una, de la Cocina Económica de Gracia, 
por bonos repartidos en :Kov1embre último, de 
importe 9 0 0 pe~etas, y otra, de Hartmann y C.", 
por un apa rato ortopédico para el enfermo J uan 
Cil, clc importe 95 pesetas . 

Otro, aprobanclo la relaciéJn justilicac1a, pre
sentada por la J\Iayordomía municipal, referenlc 
u. la inversi(Jn de 6oo pesetas que, por el libra-
111 ienio .\' en virtud de acuerdo de IO de J un i o del 
aíio últímo, le fucron entregadas para el pago de 
pasajes en tranvía utilizados por los profesores 
de la Banda .Municipal para asuntos del servicio; 
dcbiendo ser unida h expresada relación al libra
miento dc su refcrencia. 

Otro, para que, con el fiu de que las consigna
<:ioncs \'oladas por el Excmo. Ayuntamiento y, a 
su ticmpo por 13 Junta Municipal, tengan su apli
c~ciún adccuada, se haga entrega a la Junta de 
Damas dc Barcelona de la cantidad de 9,000 pc
sctas que, para el sostenimiento de las obras de 
aquella instituci6n, figura en el capítula 5.0

, ar
tículo 6.", partida 7·a del actual Presupuesto. 

Otro, para que, accediendo a lo interesado por 
el sclior Director de la Prisión Celular de ésta, 
la Banda Mtmicipal dé un concierto en el interior 
de aquel cclificio, de dos a cuatro de la tarde, en 
cualqniera dc los días del 25 al 3I de este mes, 
que elijan los Directores de la Banda y de la 
citada Prisi6n. 

Ol ro, para que, dc c011 formidad con lo estable
cid o en aiios antcriores, se ceda el Sal611 de Cienlo 
en la lardc del clía 24 del actua1, para Ja cele
braci(m del rcparto dc premios a la virtud que 
nnunlmenlc organiza la Sociedad Econ6mica Bar
celonesa dc Amigos del País. 

Otro, para que, con el fit1 de que las consigna
ciones votndas por el Consistorio y ratificadas por 
la Junta 11 unicipal tengan 1a debida aplicación, 
se haga cntrl!ga a D. José M." Balansó, en su 
calidad dc Tesorero de la Caridad Cristiana, de 
la cantidad de lO,ooo pesetas que expresamenle 
figura.n en el capítula 5·0

• artículo 6.0
, partida s.· 

del actual Prcsnpuesto. 
Otro, oara que, modificando en lo menester el 

acuerdo Consistorial dc fecha 29 de Febrero últi
mo, con\'irticndo en permaueute el Hospital de 
infecciosos, uno de los criados que prestau servi
lÍO Cn aquc] hospital, a mas de continuar tenien
do habitaciún y comida en el mismo, pueda per
l'ibir el jornal de diez r<~ales por el trabajo de 
auxiliar dc los facultalivos que iieue encomen
dado, a mas de los de su clase~ 

Otro, para que sca aprobada la relación adjunta 
eh! la casa 11unicipal de Lactaucia, relativa a 
leche suministrada para el servicio de la misma 
duranlc el mes de Novierubre de este año, de 
im porte 413 77' :20 pesetas, pudiendo aplicarse, en 
l'uanlo a 3,044'77 pcsetas, al capítula s.•, artícu-
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lo 3. 0 del Presupuesto 'rigente, y en cuanto a las 
r ,332'43 pesetas restantes se tenga como crédito 
rccouocido para su inclusión en un Presupuesto 
prúx:imo. 

Otro, para que, aceptando la proposición Con
sistorial que pasó a esta Comisión relativa a la 
interpretación del acuerdo municipal de r3 de 
niayo de 1909 sobre prohibición de estableci
miento de nuevas vaquerías en el radio de la 
ciudad a que sc refiere aquel acuerdo citada y el 
de 9 de Septiembre del mismo año que lo com
pleta, se prahiba tambiéu el establecimiento en 
aqucl radio de nuevos corrales ·para cerdos, ca
hms y demas ganado o auimales que sirvan para 
la alimcntacióu. 

Olro, para que el remanente de Jas consignaciò
nes dcstinadas en el actual Presupuesto a mate
rial y vcstuario de la Banda Municipal, una vez 
utendidas las necesidades de este año, quede afec
tada a los fines de aquellas consignaciones para 
poder ser invertida en la forma que el Ayunta
miento a su ticmpo resuelva. 

Otro, nombrando para cubrir una vacante exis
tente en el cuerpo de la Guardia Urbana a don 
Luis Porcell Rubió, el cual percibira en el desem
peño dc su carga los haberes asignadas en Pre
supuesto a los de su clase. 

Otro, para que se abone a D." Basilisa García 
Oros, como viuda del Guardia Municipal Santia
go 1Iuñoz, 1a paga del mes de Koviembre última 
en que falleció y otra por vía de gracia. 

Otro, otorgando, a contar de r8 de Agosto últi
ma, al Auxiliar Emeterio Palma y Vazquez el 
primer aumenlo gradual de sueldo por razón de 
antigüedad, de importe anual 300 pesetas, octava 
parle del sueldo que disfruta. 

CO.MISióN. DE HACIENDA 

Uno, designando para cubrir la vacante que 
existe de Veterinario Municipal numeraria, 'pro
ducida por dcfunción de D. Juan Riera Gual 
que Ja dcscmpeñaba, al Veterinario supernumera
río con sueldo D. José Pujol Rañé, que ocupa el 
número uuo del escalafón de esta categoría, con 
el haber anual de 2,500 pesetas, consignadas en 
Presupuesto a los de su c1ase; y 2 . 0 Nombrando, 
en virtud del ascenso del Sr. Pujol a que hace 
referenda el extremo anterior, Veterinario super
numerario, con el haber anual de r,ooo pesetas, 
consignadas igualmente en Presupuesto, a "don 
Jaime Xirinachs, que es el mas antiguo de los 
Veterinarios supernumerarios sin sueldo, según 
informa el seiior Jefe del Negociada Central. 

Otro, para que, como aclaración al acuerdo 
Consistori a 1 adoptada en 17 de Agosto última, y 
a fin dc subsanar el involuntario error cometido, 
se abonen los haberes clevengados por el D irector 
interina D. Mario Bayer Camps, desde 1a fecha 
en que cmpez6 a prestar servicio. 

Quincc, legalizando, de con-formidad con ci in
forme favorable de la Ponencia de kioscos y venta 



ambulante y dc la Ad mi nistración de 1mpucstos 
y Rentas, de haber verificada el prcvio pago del 
ar bitr:io cortespondieutc, los permisos solicitados : 
por D. César Sadurní, para el abono correspon
diente al año actual dc cuatro mesas alrededor del 
kiosco sito en <.:1 Paseo Aduana, frente a la ~:alie 
del Rech, de tres mcsas durante los meses dc 
Mayo, de seis en Junio, Julio, Agosto y Scp
tiembre y tres en Octubre, Koviembre y Diciem
bre del año actual; por D. Antonio Rifé, para el 
abono correspoudiente al año actual de cuatro 
mesas alrèdedor del kiosco síto en la Plaza de la 
Paz, frente al Mo11umento a Colón, de cuatro 
mesas durante los meses de Mayo, Junio y Julio 
y seis en los meses de Agosto, Septiembre y Oc
tubre del propio año; por D. César Sadurní, para 
el abono correspondiente al año actual de cuatro 
mesas alrededor del kiosco sito en el Paseo de ia 
Aduana, frente a la calle de Aduana, de tres 
mesas durante los meses de ~Iayo, seis mesas en 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre y tres mesas 
en los meses de Octubre, Noviembre y Diciem· 
bre del mismo año; por D. José Campas, para el 
abono correspondiente al año actual de ocho mcsas 
alrededor del kiosco sito en la Plaza de Ja Uni
versidad, frente a la calle de Aribau, de dos mesas 
duran te los meses de J unio y J ulio y cuat ro en 
Agosto, Sepliembre y Octubre del mismo año ; 
por D. José Sellarés, para el abono corrcspon
diente al año actual de dos mesas alrededor del 
kiosco sito en el Paseo de Triunfo, de dos mesas 
durante los meses dc Abril y Mayo y cuatro dc 
J unio a Septiembre, ambos inclusiYe, del mismo 
año; por D. Juan Giralt, para el abono con-cs
pondiente al año actual de diez mesas alrededor 
del kiosco sito eu la Rambla de Santa Mónica y 
dos mesas duraute los meses de Julio a Octubre 
del mismo año; por D." Natividad Moral, para 
el abono correspondiente al año actual de cuatro 
mesas alrededor del kiosco sito en la Plaza de 
Urquinaona y dos mesas durante los meses de 
::VIayo a Octubre del mismo año; por D. José 
Marganet, para el abono correspondiente al aiio 
actual de seis mesas alrededor del lciosco sito en 
la Plazuela de San Pablo y cuatro ruesas durante 
los meses de Mavo a Octubre del corriente aiio ; 
por D. EspiridicSn Serrahima, para el abono c:o
rrespondiente al año actual de cuatro mesas alrc
dedor del kiosco sito en la Plaza de Palacio y 
seis mesas durante los meses de Jnnio, Julio, 
Agosto y Septicmbrc dd corriente año; por don 
J uan Ballarl, para el abono correspondiente al año 
actual de seis mesas alreded01~ del kiosco sito en la 
Plaza de Espafia y cualro mesas durantc los 
meses de Abril, ~Iayo, Junío y Julio y seis mesas 
durante los mescs dc Agosto, Septiembre y Octu
bre del corriente año; por D. Raymundo Sayol, 
para el abono corrcspondiente al año actual de dos 
mesas alrededor del kiosco sito eu la Ronda de 
San Antonio, frenlc a los Escolapios y tres mcsas 
duran te los meses clc J unia, J ulio, Agosto y Sep
tiembre del mismo año ; por D. Raymundo Sayol, 
para el abono correspoudiente al año actual dc 

cuatro mesas alrccleclor del kiosco silo en el Pasco 
de Gracia, frente al número ror y scis mesas clu
rante los mescs dc J u nio, Julio, Agosto y ~t:p
ticmbre del mismo aiio; por D. Raymundo Sayol, 
para el abono correspondiente al año actual de 
cuatro mesas alrededor del kiosco sito en el 
Paseo de la Aduana, frente a la Estación dc Fran
cia }- cuatro mcsas durante los meses dc Junio, 
J ulio, Agosto y • cptiembrt del misruo aiio ; por 
D. Jaime Tarradellas, para el abono correspon
diente al ai'io aclual de cuatro mesas alr<.!dcdor 
del kíosco sito eu el cmce de las ca.lles dc Cortes 
y Paseo de Cracia; y por D. Jaime Porqueras, 
para el abono correspoudiente al afio actual de 
diez ruesas alrededor del kiosco sito eu la calle 
del ~Iarqués del Duero, frente al teatro Español. 

Otro, auulando un talón, de importe 70 pcsetas, 
extendido a nombre de la Sra. Vda. de A. Serra
malera, correspondiente a 1913, relali,·o al arbi
trio sobre apertura de establecimientos, por el que 
posee en la calle de Fotiuny, número 15, por 
cuanto D. Enrique Yilar, del que es sucesora, ya 
figura en el padrón general de 1912 y cste carga 
es el que debe satisfaccr. 

OtrÒ, por el que se desestima la· instancia de 
D. Francisco Bragulat solicitando Je sca levanta
do el procedimieuto de apremio que se signe para 
el cobro del arbitrio municipal sobre apertura de 
establecimientos, por el que posee en la calle de 
Ripoll, número 4, toda vez que no ha satisfccho 
el correspondiente a 1915, en cuyo padrón vil!nc 
:figurando el recurreutc. 

Otro, deseslimando la instancia de D. Jorgc 
Rambeau solicitando permiso para circular por 
la Plaza de Cataluíia y Paseo de Gracia una pe
queña jardiuera, guiada por un l10mbrc con su 
correspondiente uniforme, destinada al paseo dc 
niños, por no contcner el Presupuesto regla ni 
tarifa alguna aplicable a esta clase de concesioncs. 

Otro, desestimando la petición de D. José ~1 ir 
y Caraltó para que lc sea levantado el proccdi
miento de apremio que se signe para el cobro del 
talóu número 35,000, c:-..1:endido n su nombre, de 
importe 50 pesetas, correspondiente a 1913, re
lativa al arbitrio sobre Apertura de estableci
mientos, por figurar en el padrón del refcrido 
año y no haber salisfecbo .el arbitrio que sc lc 
reclama. 

Otro, desestimando la iustancia de la raz(m 
social aAlambi, Pagés y e. aD solicitando la e:-¡cn
ción del arbitrio sobre inspección de geuLradorcs 
y motores, correspondicnte a 19rs, por los qqc 
tiene instalados en el número 28 de la Carretera 
de Horta, por cuanto se practicó la inspcccil>n dc 
los mencionados aparatos en el expresado al1o. 

Otro, para que sca dado de baja en los padroncs 
coiTespondientes, a paliir de r." de Enero de 
rgx7, el electromotor que la Sociedad aForasté y 
Valls» tenía instalado en la calle dc Pcdro lV, 
número 179, por habcr sida arrancada dicho a1Ja
rato del ex presa do laca 1. 

Otro, anulando el tal6n número 24,891, de im
porte 350 pesetas, correspondieute a 1915, cxtcn-
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dido a nombre de D. 1\Ianuel :\Iaresma, por el 
arbitrio sobre l·olocación de rótulos en la Rambla 
de Cataluiia, número 64, y que se extienda un 
nUC\'O talém a nombre de dicho señor, por el pro
pio conceplo v año, de importe 8ï'so pesctas, 
por tratarse dè traslado y no de nueva instalación. 

Otro, por el que, en presencia del informe de 
Ja Sccretaría del E:xcmo. Avuntamiento val efeclo 
dc llcnar la omisión en què se incurrió al hacerse 
la adaplación de D. José Girona Padrós a Ja plaza 
dc Inspector de canalizaciones, se aclara que dicha 
plaza corTcsponclc, desde su creación, a1 grupo 2.

0 

del arlículo 2.0 del Reglamento de Empleados, o 
sea el de «f nspecc:ión y Reca udación de In gresos». 

Olro, nprobando lo siguiente: I.
0 Que cotizan

dose a tipo in fer ior a la par los titnlos de la Deuda 
municipal del Interior de esta ciudad dc las emi
sioucs Series E y F, usando de la facultad que 
concede al Avuntamicnto la regla 3·" de las con
diciones que· rigen en la emisión de las citadas 
series dc obligaciones municipales, se autorice al 
Excmo. Sr. Alcalde para que adquiera por me
diación dc Agcntc colegiado, al tipo de cotización 
en Bolsa, veintc de los aludidos títulos de la 
~erie E v cincucnta de los de la Serie F, de valor 
nominal "cada uno 250 pesetas y roo pesetas, res
pcctivamente, que, con sujeción a las tab1as amor
lizadora5 de las e:xpresadas Series, corresponde 
rescatar en el corrienle mes; y 2.

0 Que el gasto 
que ocasione la mencionada adquisición se aplique 
a la çonsignación del capítula g.", artículo 5·" del 
vigenle Presupueslo. · 

Otro, dtmdose el E:xcmo. Ay11ntamiento por 
enterado de la cesión y traspaso que D . Nicol:ís 
Quintanilla y Martínez llace a D." Josefina Seguí 
y Ribes y a D . Anlonio Guinot del crédito que 
1e (ué reconocido en Consistorio cle 29 de Febrero 
Ctltimo, por razón cle los a1tmentos gracluales co
rrespondienles a los años 1914 y I9I5, con deduc
ción de los descucntos reglamentarios . 

Otro, dfmdose también por enterado de la ce
si6n y traspaso que a favor de D. Anlon:io Guinot 
hace el Interventor de seguncla D . José Lloreda 
del crédilo de 468'75 pesetas que, en concepto de 
aumentos graduales correspondientes a los años 
1912, 1913 y 1914 1 le fué reconocido en Coosis
torio de r." de J ulio de 1915, debiendo bacerse los 
clescucntos reglamcntarios. 

Otro, para que sea satisfecba al señor Vocal 
Deposilario de la Junta directiva y administrativa 
dc la Sociedad de propietarios interesados en el 
aprovechamicnlo de las aguas de la Acequia Con
da! y sus minas, D. José Boguña y Vila, la can
tidad de 1,447'70 pesetas, con que viene obligada 
la Corporación Municipal a subvencionar a dicha 
J un la, según con venio. 

COMISióN DE FOMENTO 

Diez y ocho, concediendo, mediante las condi
ciones fijadas por las respectivas Direcciones fa
cultativas, los permisos siguientes: a D. Lorenzo 

Farr:ín, para practicar obras inter:iores en la casa 
número 18 de la calle de Hurtado, consistentes 
en levantar el nivel del piso, cambiar su distri
buciún \' construir un patio para. aumentar s u 
luz v \'cittila~ión ; a D. Antoillo de Falguera, para 
construir un barracón provisional en un terrena 
cou frenle a Ja prolongacíón de la calle de la Salud 
y Cnmino dc Coll de Portell ; a D. Santiago 
Ruberl, para ampliar la planta baja y piso de 
la ff1brica «Ruberl y C."», sita en la calle del 
Carmelo; a D. Eugenio Blanchemain y Guru·dia, 
para construir un albaiial en la casa número s8 
dc la ca11c del T01-renle de la Olla; a D . Agustín 
S1tau, para constru-ir un albaiïal en la casa núme
ro 437 de la calle dc San Andrés; a D. Miguel So
lanas, para construir un primer piso interior en la 
casa núm. 30 dc la calle del P!uroco Ubach, de 
la barriada de San Gervasio de Cassolas ; a don 
Juan Coll Vilagran, eu nombre y representación 
de D.• Canucn Rigata, para adicionar nn piso y 
dependcncias de servicio en el terrada de la casa 
número ro de Ja calle Condal ; a D. José Ca
mas, para construir un cobertizo provisional en 
el solar número r88 de la calle de Martí, de la 
barriada de Gracia; a D.• Angela Aleu Pelegrí, 
para construir un albañal en la casa número 34 
de Ja calle de Cardener; a D. Domingo López, 
para construir una casa, compuesta de sótanos 
y planta baja, y abrir un pozo para utiliza'l· las 
aguas, en el solar que posee en la calle de Tirso ; 
a D. Alfonso Moncanut, para modificar una aber
tura en la tienda de la casa número 82 .de la calle 
del Condc del Asalto; a D. Isidro Gassol, para 
cambiar la cubierta de la casa número 94 de la 
calle de San Cervasio; a D. Antonio Font y 
Can-cras, para construir galerías en la parle pos
terior de la casa número 72 de la calle de Ba
llester ; a D. Francisco Bas, para . modificar dos 
abetiuras y construir dos repisas y dos antepechos 
de bak6n en la casa número n de la calle de 
Montroig; a D! Mercecles Juanet y Dusté, para 
construir un albatïal en la casa número 88 de la 
calle de Alcolea ; a D."' Teresa Palés, para cons
truir un albañal en la casa número ror de la 
calle del Doctor Sampons; a D.• Mercedes Pa
rareda y Mas, para construir un albaña1 en ]a 
casa nCtmero TO de la calle de Castellvell ; a doña 
Teresa Bosch, para construir un albañal en la 
casa número 8 de la calle de Castellvell, y otro 
en la casa número 105 de la calle del Doctor 
Satupons; a D.• Rosa Martí, para la practica de 
obras de reforma v adición en un cobertizo sefia
lado con el núm. S7 de la calle de Blanca, previo 
pago de 40 pesetas por la apertura de dos ven
tanas en Ja fachada, cuya cantidad , junto con 
las demas ya satisfechas, constituyen los derechos 
cnrrespondientes a Ja totalidad de las obras ; a 
D. Vicente Piera, para adicionar cinco pisos a la 
casa de planta baja número 4 de la calle de Regas ; 
a D. lgnacio Ferret y Batlle, para .adicionar dos 
pisos a la casa número 27 de la calle de Robador ; 
a D." Vicenta Tomas, viuda de Lligoña, para 
substituir un motor a gas, de dos caballos, por 
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otro eléctríco, de tres, destinada a fabrica de 
pastas para sopa, en los bajos de la casa núm. 96 
de la calle de Sahner6n, prev1o el pago de los 
derechos establecidos; a D. J. Riera Vilarnau, 
para instalar una homilia con caldera abierta, 
destinada a fabricación de lacres, en los bajos de 
la casa número 106 del Paseo de San Juan, previo 
pago dc los derechos establecidos; a D. Juan 
Poch, para instalar dos electromotores de uno y 
medio caballos, con destino a taller de aerografía, 
en el piso scgundo del edifi.cio número u de la 
calle dc Martínez de la Rosa, cuyo edificio se 
halla c.lest.inado a industria, previo el pago de los 
derechos establecidos ; a D. Andrés Molins, para 
instalar un electromotor de un caballo, destinada 
a elevar agua, en los bajos de la casa conocida 
por Pujolet, sit.a en Ja calle de Pujolet, previo 
pago de los derechos establecidos ; a D. Enrique 
Roca, para instalar dos hornillas con caldera 
abierta y seis electromotores de las fuerzas si
siguientes : uno de un caballo, dos de dos, dos 
que junlos sumau cinco caballos y uno .de cuatro 
caballos, con destino a taller de pintar y bruñir 
curtidos, cstablecido en la calle de Ricart, nú
mero 6; a D. Lorenzo .Martí, en representación 
de la Sociedad anónima Sucesora de Cuadras y 
Prim, para instalar un nuevo electromotor de dos 
caballos, destinada a accionar una prensa para 
fardos, en los sótanos del edificio que ocupa en 
el Pasajc de la Industria; a D. R. Colli, en re
presentaci6n de D. José Valentí, para substituir 
dos generadores de vapor de cincuenta metros de 
superficie dc cal~facci6n, por dos electromotores 
c:l.e la fuerza respectiva de setenta y treiuta ca
ballos, en la fabrica de alquiler sita en la calle 
de la Ricreta, n{tmero ~4; a D. José Lacambra, 
en caliclad de Presidente de la Asociaci6n dc Co
partícipes uEl Fénix de Aguas Potables», para 
instalar dos electromotores de veinte caballos de 
Iuerza cada uno, en la elevación establecida en 
la calle de Argüelles , número 378; a D. Jaime 
Güell, para instalar un electromotor de un ca
ballo y una hornilla, con destino a fabricación 
dc confilería, en los bajos de Ja casa número 7 
de la{ Plaza de las Ollas ; a D. José :Marchant, 
en ca idad de Presidente de la Sociedad Coopera
tiva Indcpeudiente, para instalar un electromotor 
de un caballo, destinada a elaborar pan, en los 
bajos del edificio número 83 del Paseo del Triunfo, 
d{mdose por legalizado el homo de cocer pan exis
tente en dicho local; a los seiïores Clapés y c.•, 
para instalar un electromotor de dos caballos, 
destinada a taller de aerografia, en el piso prin
cipal de la casa número I4 de la calle de Fer
nando, otorg{mdose este permiso a título de pre
cario, o sea por durante el beneplacito del Ayun
tamiento; a. D. Antonio Blanch, para instalar 
un ulectrornotor de un caballo y ru1a fragua, con 
destino a taller dc puertas de hierro, eu ]os bajos 
de la casa número 242 de la calle de Marina, 
previo pago de los derechos establecidos; a don 
Paulina Cacharo, para instalar un electromotor 
de dos caballos y una fragua, con destino a taller 

de maquinaria, en los bajos del edificio núm. 65 
de la calle del Dos de :1\Iayo, previo pago de los 
dercchos cstablecidos; a D. Pedro Cebrian, para 
instalar un electromotor de un caballo, deslinado 
a taller dc embalajes, en los bajos de la casa 
número 20 dc la calle de .Muntaner, previo pago 
de los derechos establecidos. 

Otro, para que se ordene a D . :Manuel lbaiiez 
que cxhiba el permiso referente a la fragua ius
talada en su taLler de calderería de la calle de 
Villarroel, número 132, y que, de no haberlo ob
tenido, solicite en forma sn legalizaciún, hecho 
lo cunl sc rcsolvcr~L lo que proceda respecto del 
permiso, que tiene solicitado para iostalar un 
electromotor en el mencionado local ; aclvirlién
dolc que, de no verificarlo en el plazo de quince 
días, se dispondra el derribo de la fragua aludida. 

Otro, para que se ordene a D. 1\liguel RoseU 
que, en el plazo de quince días, complete los pla
nos prescntados solicitando permiso para insta
lar Ull electromotor en su taller de tacones de 
goma de la calle del Consejo de Ciento, núm. 479, 
en cuyos pianos falta indicar la situación del mo
tor, la de las maquinas que éste debe accionar, los 
lindes coll los propietarios contiguos y ·que los 
autorice con su finna un Ingeniero Industrial, 
todo ello conforme disponen las vigeotes Orde
nanzas .Municipales ; advirtiéndole que, de no ve
rificarlo, le sera denegada dicho permiso y se 
dispondrft el arranque de lo instalado. 

Olro, para que se ordene a D. Gabriel Cbaverie 
que, en el plazo de quince días, presente nuevos 
pianos para la instalaciún de un electromotor que 
ha solicitado practicar en su taller de aparalos 
eléclricos de la. calle de Aragón, núm. 177, cuyos 
pianos debctl aj ustarse a los preceptos de las 
Ordeuanzas Munici¡:>ales ; advirtiéndole que, de 
no vcrificarlo, etc. . 

Otro, para que se ordene a D ... Eugenia Cour
bon, viuda de Francisco Puig, que se abslenga 
de poner en marcha el generador de vapor que ha 
solicilado instalar, eu substitución de otro de me
nor potencia, en su fabrica tintorería establecida 
en la calle de la Verneda, número 98, basta tanto 
que haya obtenido el competente permiso; y que, 
en el plazo de treinta d-ías, proceda a modificar 
dicha íustalación y los pianos para la misma pre
sentados, eu la forma indicada por la Iuspección 
Industrial y de manera que se ajusten a los pre
ceptos de las vigentes Ordenanzas .Mnnicipales, 
hecho lo cua! se resolvedí lo que proceda respecto 
de dícha substitución y de Ja ínstalación de tres 
aparatos autoclaves que tiene solicitados; advir
tiéndole que, de uo dar cumplimiento a todo cuanto 
se lc ordena, sc dispondra el arranque del nuevo 
generador, sin perju.icio de dictarse las demas 
medidas cocrcitivas a que hubiere lugar. 

()tro, por el que se aprueba lo siguient.e : 
J . 0 Que sc tcnga al Maestro de obras D. Eusebio 
Climent por cesado en el cargo de Director facul
talivo en las de const.rucci6n de una casa, de 
planta baja y semi-sótanos, en un solar enclavada 
eu la calle dc Amílcar; 2.

0 Que dejando sin efecto 
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el acuerdo Consistorial de 6 del pr6.ximo pasaclo 
Junio, que deniega el penniso solicitado por don 
Jai me Ribera par:l las obra s de referen cia, con
ccde esta 1icencia al propio interesado, mediante 
las condiciones propucstas por la Divisíón 2." de 
Crbanizaciún y Obras, de las cuales merecen es
pecial menci{m la primera y novena, estableciendo, 
respectívameme, que las obras se rea1icen de con
fonnidad a los pianos modifi.cados, y que antes 
dc reemprenderlas se nombre nuevo Director fn
cultativo, que debed. subscribir los plauos en 
prueba de aceptaciún del cargo. 

Otro, para que se prevenga a D ." Rosa Forn 
de :Mimó que para cursar la inslancía que tienc 
presentada solicitando permiso para adicionar dos 
pisos a la casa número 10 de la calle de Cervell(J, 
debe acompañar a la misma pianos, por dupli.cado, 
del proyecto que pretende rcalizar, de conformidad 
a lo dispuesto en las Ordcnanzas ::\funicipales. 

Otro, denegando, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 109 y II4 de las Ordenanzas 
Municipales, el pcnniso que la 11Catalana de Gas 
y Electricidadn, Sociedad anónima, solicita para 
construir un s(,tano i nd us trial y un pozo de re
gistro en los sótanos de la ca!'ia número 3 de Ja 
Plaza de Lesseps, por c:uanto dicha casa se balla 
sujeta a nueva líuea y ésta afecta al pozo de 
referencia. 

Otro, por el que sc aprueba la adquisiciún de 
los materiales que ha cfeduado la Subjefatura 
del Cuerpo de Bomberos, reseñados en su oficio 

·dc 7 del pr(,ximo pasado Kmrjembre, para las 
obras de habilitaciún dc los Cuartelillos de la Sa
grera y de la Plaza de Lesseps ; y asimismo las 
cueutas, de importe 678'90 pesetas, 204' 50 pese
tas, 476'48 pesetas, 311'30 pesetas y 89'40 pe
setas, respecth·amente, q1te presentau al cobro, 
las dos primer as lo!'i sefiores Petit y Escobar, la 
tercera los señores Sucesorcs dc Andrés A. Bis 
y Compañ.ía, y la cuada y quinta los señorcs 
\'ogel y ~Iatas, por el sumiuistro de los mate
riales de referenda ; reconociendo los referides 
créditos para que scan incluídos, para su pago, 
en el próximo Presupue~to que se forme. 

Otro, para que sc ordene a D. Ramón 1Iartí 
que acto continuo suspencla el funcíonamiento del 
electromotor y múquinas instaladas sin el com
pelente permiso, destinadas a taller de calados, 
en el piso enarto, pucrta segunda, de la casa nú
mero 2r3 dc la calle del ~onsejo de Ciento, y 
proceda a1 arranque de los referides aparatos, por 
resultar, del infonnc dc la Inspección Industrial, 
que el mencionada local no reune condiciones para 
el ejercicio de la industria de que se trata ; ad
virtiéndole que, de no cumplir dentro de tercero 
día lo que se le ordena, ademas de impoñerle la 
multa que corresponcla, se dictaran las medídas 
coercitivas a que hubiere Jugar. 

Otro, aprobaudo lo !'iguiente : 1.
0 La concesiún 

a D . Miguel Casals del permiso que solicita, en 
nombre y represcntaciún dc su esposa D." Canuen 
Ferrés, propietaria de la casa número 67 dc la 
calle de Sa1meróu, para adicionar dos pisos y un 
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cobertizo p~terior y practicar obras interiores en 
la ~asa mencionada ; 2.0 Que este permiso se cou
cede mediante las condiciones propuestas por la 
División 2." de la Oficina facultativa municipal 
de Urbanización y Obras y previo el pago de los 
derechos correspondicntes; 3.0 Que la Corporaciún 
;\Iunicipal acepte la oferta del interesado de ceder 
y que cede desde luego al Ayuntamíento, gra
tuitamente y para cuando se sitúe a la línea oficial, 
hoy vigente para. la calle de la Travesera, la casa 
con fachada a esta vía colindante con la que es 
objeto de las obras dc rcfcrencia, todo el terrena 
de esta última finca que ha de pasar a vía pública 
en virtud de la expresada línea, junto con todos 
las obras sobre el mismo terreno edificadas, me
dianle la ratíficaci6n v conformidad con esta cc
sión de n.a CanJlen i-"errés, o de quien resulte 
ser propietario de la casa número 67 de la calle 
de Salmerón, entendiéndose que sin esta ratifica
ciún .r conformidad el permiso es nulo; 4.0 Que 
en méritos del contrato que resulta de la oferta 
y aceptaci6n reseñados en el número anterior, el 
permiso se otorga con Ja coudici6u especial de 
que el propietario dc la casa número 67 de la 
calle de Salmerón cou1 rae la ob1igaci6n de clerri
bar, a sus costas y sin derecho a indemnización 
de dase alguna, toda la parte del edi:ficio dectado 
por la nueva línea de la calle de la Travesera, y 
a ccder gratuitameute al Ayuntamiento, libre dc 
toda carga o graYamen, todo el terrenc que haya 
de pasar a v.ía pública el día que se sitúe a dicha 
vía nue,·a tínea la casa colindante con fachada 
a la repetida calle de la Travesera; 5.0 Que para 
dejar bieu garautizados los derechos que desde 
cste rnomento adquierc el AymJtamiellto, se libre 
por Secretaria testimonio del presente acuerdo, y 
dc cuanto sea pertincnte para la inscripción de 
este acuerdo en el Registm de la Propiedad co
rrespondiente, en uso de lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Septiembre de rgo2; 6.0 Que el 
rermiso no tenga eficacia y, por ende, que subsista 
la suspensi6n hasta tanto se haya hecho constar 
la conformidad y ratificaci6n de que trata el ex
tremo tercero; y 7.0 Que se tenga por desestimada 
la oposición a las obras que hau formulada en el 
expediente D. Jaime Blasco, D . Ernesto Cabot, 
D. José }.I[& nlallofré y D. Ramón Vilarnau. 

Otro, para que, por lo que respecta a la com
petencia del Ayuntamiento y reservandose el mis
mc el derecho de modificar el permiso y llasta de 
retirarlo siempre que por cualquier motivo lo crea 
con-veniente, debiendo, en este caso, el concesio
nario reponer las cosas a su primitiva estado, sin 
derecho a indemnización alguna, se autorice a 
D. Francisco Bu.xó para instalar dos anuncies lu
minosos, uno sobre el kiosco destinada a la venta 
de periódicos sito en la Rambla de Capuchiuos, 
f rente a la calle de la U nióu, y otro sobre el 
kiosco destinada al mismo ún situada en la Ram
bla de Canaletas, frente a la calle de Tallers; 
sujetandose a los diseños presentades y atcnién
dose a las e o nd i ci ones fijadas por la oficina facu 1-
tativa de Urbanización y Obras, a cuya Jefatura 
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debera dar aviso un día antes de cmpezar los 
trabajos de insialación; 2.0 Que se impongan por 
derechos de iustalaci6n, los satisfechos de so pe
setas, según lalón número 80,250, a razón de 25 
pesetas por cada una de las dos instalaciones ; 
debiendo, ademas, el concesionario, salisfacer el 
arbitrio anual de 20 pesctas por cada anuncio. 

Otro, para que, por lo que respecta a la compe
teucia del Ayuntamiento, etc., se autorice a don 
Lorenzo Vives Segala para instalar un abrevadero 
para uso de caballerias, en la acera de freute a la 
casa número 435 d~ la calle de Sans, sujeiaudose 
a las dimensiones max i mas de I' 25 metros de 
largo y el ancho proporcionado a dicha longitud, 
y ateuiéudose a las condiciones :fijadas por la ofi
cina facultativa, etc. ; y 2.0 Que se imponga al 
conces1onario el arbitrio trimestral de 10 pésetas. 

Otro, para que, por lo que respecta a la com
petencia del Ayuntamiento, etc. , se autorice a don 
Valentín Lazarcegui, como empresario del 'featro 
Circo Barcelonés, para instalar dos focos eléc
lricos sobre poste en la calle de Santa :Madrona, 
frente a Ja Rambla de Santa Mónica, sujetaudose 
el interesado al diseño presentada, etc. ¡ y ~. 0 Que 
se impongan por det echos de permiso de insta
lación, los satisfechos de 15 pesetas, scgún talón 
número 78,817, debiendo, ademas, el concesiona
rio, satisfacer el arbitrio anual de 30 peselas, sin 
perjuicio de las variaciones que el mismo pueda 
sufrir en virtud de posteriores acuerdos Co,usis
toriales. 

Otro, para que, ateniéndose el interesado a las 
condiciones de caracter general que para esta clase 
de obras fueron aprobadas en Consistorio de 20 de 
Agosto de 1914 y a la anchura y rasante oficial 
señalada, a cuyo efecto clara aviso a la J efatura 
de la Divis i6n 3·" de Urbanización y Obras un día 
antes de comenzar los trabajos, se autorice a don 
Joaquín Coll y Robert para reconstruir la acera de 
frente a la casa número 3.34 de la calle de Massens, 
de la barriada de Gracia. 

Otro, reconociendo a favor de D." Luda So
lanas, propietaria de la casa número 77 de la 
calle de Vallespir, para su pago en tiempo opor
tuna, el crédito de 83' 40 pesetas, a que asciende, 
según la décima de las bases acordadas en Con
s istorio de 20 de Agosto de 1914, la bonificaci6n 
correspondieute a la r econstrucción de las aceras 
de frente de dichas propiedades ; continuandose 
el referida importe, de 83' 40 pesetas, en la rela
ción de créditos reconocidos del próximo Presu
puesto bacedero. 

O tro, para que, por Jo que respecta a la com
petencia del Ayuntamiento, y sin perjuicio ni 
renuncia de los derechos que asisten y puedan 
asistir al mismo en el subsuelo v servicios en 
él establecidos, se autorice a D~ Ernesto von 
\Vild, en su calidad de Director de la Sección d'e 
E lectricidad dc la ((Catalana de Gas y Electri
cidad», para tender cables subterdmeos de baja 
tensión en las calles de la Travesera y Torrijos, 
y en longitud de ciento ocho metros; 2.0 Que el 
concesionario se atenga a los planos presentades 

y a las condiciones que proponen los sciiores J efes 
dc la Inspecc i6n Industrial y de la Di visiún 3." de 
de Urbanizaci6n y Obras; 3.0 Que scis meses 
después de tenninadas las obras, se devuelva al 
interesado el dep6sito de 203 pesetas que consti
luy(¡ en la Caja :Municipal, a los efectes del acuer
do Consistorial de 9 de Noviembre de 1909, si 
ha cumplido lo preveniclo en aquel acuerdo ; 
4.'' Que se impongan por derechos dc permiso, 
los satisfechos de 162 p~setas, según lalón IlÚ
mero 46,223, y por los dc apertura dc zanja, los 
igualmente sati~fechos de 282' so peselas, según 
lalóu número 45,919, debiendo el inleresado abo
nar, en conccpto de canon anual por la ocupación 
del subsuelo, la c.antidad de s' 40 peselas. 

Ot.ro, para que, por lo que respecta a la com
petencia de] .\yuntamiento, etc., se autorice al 
mismo D. Erncsto von \Vild, en su calidad de 
Director de la Secci6n de Electdcidad dc la aCa
talana de Gas y Electriciclad», para tender cables 
subterraneos de baja tensión en las calles de La
forja y Alfonso XII, y en longitud de cit:nlo se
senta y ocho metros ; 2. 0 Que el concesionario se 
atenga a los planos presentades, etc. ; 3.0 Que 
seis meses después de tcrmiuadas las obras, se 
devuelva al intcresado el dep6sito de 403'20 pe
setas que conslituyó en la Caja ~Junicipal, a los 
efectos del acuerdo Consistorial, etc. ; 4 ." Que se 
impongan por derechos dc permiso, los satisfe
chos de 252 pcsetas, según talóu número 75,86o, 
y por los de apertura dc zanja, los ignalmente 
satisfechos dc 420 pesctas, según taltm núme
ro 76,o88, debiendo el interesado abonar, en cou
cepto de canon anual por la ocupaciún del sub
suelo, la cantidad de 8' 40 pesetas. 

Otro, pam que, por lo que respecta a la com
pctencia del Ayuutamiento, etc., se :.mtorice al 
mismo D . Ernesto von \Vild, en su calidad 'Cie 
Director de la Sección de Electricidad de la «Ca
talana de Gas y Electricidad », para tender cables 
subterraneos de baja tensi6n en las calles dc 
Archs, Cucurulla, Puertaferrisa-, Piuo, Cardenal 
Casañas, Unión, Barbara, San Olegario y Tapias, 
en las plazas de Santa Ana y Cucurulla y Rambla 
del Centro, y eu longitud de mil ochenta y cinco 
metros; 2. 0 Que el concesionario se atenga a los 
pianos presenta dos, etc ; 3. • Que seis meses des
pn és de tenuinadas las obras, se de\·uelva al in
tcresado el depósito de 2,743 pesetas que consti
tuyó en la Caja :Municipal, a los cfectos del 
acuerdo Consistorial, etc. ; 4.0 Que se impongan 
J:>Or derechos de permiso, los satisfechos de pe
setas r,627'5o, según tal6n número 52,164, y por 
los de apertura de zanja, los igualmente satis
fecbos de 3,295 pesetas, según talón número 
5 r ,3 r6 ; debiendo el in teresa do abonar, en con
cepte de canon anual por la ocupación del sub
suelo, la cantidad de 54'25 pesetas. 

Siete, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de la «Sociedad General de Aguas 
de Barcelona», de importe 968' 35 pese tas, por la 
canalizaci6n de ciento sesenta y cinco metros de 
iustalaci6n de un ramal y demas accesorios para 



el emplazamicnto dc una fuente en la calle de 
Sabastido. y RiPra de Horta, ei\ virtud del acuerdo 
dc este Ayuntamiento de 4 de Abril del corrien
te año, haciéudo~e constar que la cantidad de 
¡83'75 pcsetas, importe de la canalización, debera 
reintegraria a la Caja Municipal la referida So
cieclad, el día que tenga abonos de particulares en 
canticlad de tres metros cúbicos de agua ; otra, 
de la misma Sociedad, de importe 992'10 pesetas, 
por la canalización dc ciento seteuta metros e ins
talaci6n de un ramal y demas accesorios para 
emplazamiento de una fuente en el Torrente de 
Cnrbassa, pr6ximo a la Carretera de Horta, en 
virtud del acucrdo de 4 de Abril del corriente 
año, haciéudosc constar que la .cantidad de pese
tas 807' so deberú reintegrar la a la Caja .Muni
cipal la referida Sociedal el día que tenga abonos 
parlicularcs en cantidad dc tres metros cúbicos 
de agua ; otra, de la hi ja de J. Batlle Horta, de 
importe 72'2s peselas, por la entrega de libros 
de registro para uso del Negociado de Obras Pú
blicas de la Sección de Fomento, según acuerdo 
Consistorial dl! 2 de Koviembre de este año; otra, 
del Notario D. Antonio Sasot y 1-Iejía, de im
porte 4S pesctas, por su asistencia y demas actos 
referentes a la subasta que se celebró el día 5 de 
los corricntes, y fué declarada desierta por se
gunda vcz, para la adjudicación de las obras de 
construcción de las cloacas de las calles del Fres
ser y del Guinard6; otra, del Notario D. Gabriel 
Faura, por los derechos devengados y adelantos 
ver i ficados con motivo de la escrit u ra otorgada 
para la adquisición de un inmueble propiedad de 
D. José Ricart y Roca, necesario para la aperlura 
de la calle dc Vasconia, cuya cuenta importa la 
cant idad dc 167 peseta s ; ot ra, del Notari o don 
Car1m; M.4 Soldevila, por los derechos devengacros 
y aclelanlos verificados con motivo de cuatro es
crituras otorgadas para la adquisición de inmue
blcs de la calle de Santa Eulalia, necesarios para 
la prolougaci{m de la Rambla del mismo nombre, 
cuya cuenta importa la cautidad de 334'84 pe
setas; ot ra, dc D. J uan Sarret, representau te de 
la casa Sarr·et, dc importe 1,424' so pesetas, por 
la confccción de lreinta y siete capotes de paño, 
con destino al personal de Guardas del Parque, 
Paseos y Sumidcros, según acuerdo Consistorial 
de 9 dc ~Iarzo de e~te año; otra, de D. Jaime 
Oliva y Serra, de importe 1,741'23 pesetas, por 
el dcrribo de muros y cobertizos y construir el 
muro dc cerca a Ja línea oficial y obras auexas en 
la finca de D. J uan :Mas y Ameli en parte que 
afecta a la calle de Otjer (antes Prim), cuyas 
obras fueron cjc.:cutadas por acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de 23 de Diciembre del aüo 
último; otra, dc los seiïores Escayola Hermanos, 
otra, de la crSociedad General de Aguas de Bar
celona», otra, de la Sociedad anónima uForneuto 
de Obras y Construcciones», otra, de D. J uan 
Roig, y otra, de los Ilijos de D.ionisio Escorsa, 
de importe, rcspcctivamente, 6,7, r84'6o, 124, Ss 
y 128 pesctas, que en junto suman 1m total de 
s88'6o pesetas, por la instalación de una fuente 
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en el cruce de las calles de Larrad y Rambla de 
las .Mercedes, de la barriada de la Salud (Gracia), 
en virtud de acuerdo Consistorial de fecha 4 de 
Abril de este año. 

Otro, aprobando lo siguiente : r.• Los pliegos 
de condiciones, presupuesto y pianos para sacar 
a subasta, con sujeción a los mismos, los trabajos 
de instalación de tres tubedas de acero asfaltado 
para dejar libre de servidumbre las parcelas del 
Torrente dc Parellada, cmplaz!mdolas en la nueva 
calle continuaci6u de la de Sócrates, hajo el tipo 
de 7.431'94 pesctas; ~ . · Que esta cantidad se 
ap1ica¡·a, en cuanto a 5,3'r6 pesetas, al capítulo 9· •, 
artículo 8. •, partida {mica del vigente Presupuesto 
(por haberlo acordado así la Corporación Muni
cipal en Consistorio de 6 de Junio último), en 
cuauto a 2,000 peselas, al capítulo 6.", artículo 2.•, 
partida 3·" del propio Presupuesto, y en cuaulo a 
ns'94 pesetas, al capítulo 6.", articulo 2.•, par
tida s.a del Presupuesto extraordinario de I9I5; 
3·" Que a dicho efeclo, se publique el correspon
diente anuncio en el Boletín. Oficial de la pro
vincia, con arreglo a las prescripciones del ar
tículo 29 de la Iustrucción vigente para la con
tratación de servicios provinciales y municipales, 
señalandose el plazo de diez días para las recla
maciones que se estimen pertinentes ; 4· • Que 
pasado dicho plazo, se adicione al pliego de con
diciones con la de nQ haberse presentado recla
macióu alguna, si asf acontece, y publiquen los 
correspondientes anuncios de subasta, señalandose 
el plazo de treinta días para la celebración de 
aquélla; y 5·" Que se designe al litre. Sr. D. José 
Grañé para representar al Excmo. Ayuntamiento 
en el acto de Ja sn basta, y al litre. Sr. D. José 
María de Lasarte para substituir1e en caso de 
ausencia o enferrnedad. 

Otro, nombrando a Ramón Arrufat y Dansa 
para la plaza de Cerrajero de la Secci6n de herre
ría de los Talleres municipales, vacante por falle
cimiento de Ram6n Lostau y Prats, señalfmdole 
la dotación de 4'6s pesetas por jornal, consig
nado en el capítulo 6.", artículo r." del vigeute 
Presupuesto. 

Ülro, aprobando el acta de recepción provisional 
que tuvo lugar el día I.• de los corrientes, de las 
obras de construcciún de adoquinado y aceras en 
la calle de Alfonso Xli (San Gervasio), que han 
sido ejecutadas por la Sociedad .:Fomento de 
Obras v Consirucciones• en virtud de la subasta 
que le fué adjudicada en Consistorio de 3 de No
viembre de 19r4. 

Otro, aprobando e] proyecto de Pasaje entre 
las calles de Boran y Borrell y Mora de Ebro 
(Horta}, que consta de Memoria y pianos, for
m u 1ado por e 1 señor Arquitecto J e fe de la Sec~ 
ci{m r. • de la Oficina de Urbanizaci6u y Obras, 
en 13 de Abril del corriente año, segúu acuerdo 
del Rxcmo. Ayunt::uniento de 9 de Diciembre del 
año última, sin que se haya formulado redamaci6n 
alguna duranté el período de informaci6n pública . 

Otro, para que se inicie el expedieute necesario 
con objeto de que pueda llegar a constituir una 



realiclad practica la construcción de un Paseo illa
r.ítimo en el Litoral de Barcelona; y 2 .0 Que se 
encargucn a la Sccciún facultativa de 1:rbani
zaci6n y Obras los estudios del proyecto del in
dicado pasco, en toda la parte que corresponda 
a este término municipal, para someterlo a la 
aprobacíé>u dc la Superioridad, de confonnidad co11 
lo pre,·cuido en la Ley de Puertos de 7 de l\layo 
de 188o. 

Otro, para que, con cargo al capitulo 9.0
, ar

tículo 8. 0 , partida única, se satisfaga la cantidad 
de 109' 37 pcselas, importe de la Jiquidacióu por 
im pues to de derechos re ales de la escrítura el e 
adquisicióu de un inmueble propiedaçl de D." Rosa 
Sitjas, aclquirido por escritura pública para la 
apertura de la calle de Vasconia; y 2 .0 Que dicha 
cantidad se entregue al Oficial 2. 0 D. Albcrto 
Albert, cncargado de la liquidación de los títulos 
que interesan a la Corporación lVIunicipal y estan 
sujetos a dicho impuesto. 

Otro, por el que, sin prejuzgar la cuestión de 
pago de intereses, puesto que se balla pendiente 
de resoluciún, se reconoce y acepta el traspaso del 
crédito de n8,5 23' 58 pesetas que la Sociedad anó
nima aFomento de Obras v Constrncciones» ha 
hecho a favor de la otra de Igual clase «Construc
cioues y Pavimentos», conforme se consigna en 
la instam·ia de fecha 2 del corriente mes. 

Otro, aprobando Jo signíente: 1.0 El plano y 
valoraciém fonnulados en 27 de Febrero de 1914 
por el scñor Arquitecto J efe de la Secció u r. .. de 
Urbanización y Obras, de la parte de Riera de 
Vallcarca que linda. con un solar que fué propiedad 
de D. Jorge S. T. Noble1 cuyos documentos Iueron 
redactados por la oficina facultativa en cumpli
miento del acucrclo municipal de 43 de Diciembre 
de 1913, y con sujeción a los precios eu el mismo 
acuerdo consignados, siendo la superficie de que 
se trata la de ros'63 metros, y su precio el de 
9,914'23 pesetas; 2.

0 El plano levantado por la 
misma oficina, en igual fecha, de la superficie 
que, procedente del solar alndido, esta afectado 
por las alineaciopes vigentes de la Plaza de Les
seps (alineaciones que no se han de modificar por 
el plano dc cnlaces} y tiene 46'64 metros de ca
biela; 3.0 El informe formulado en 27 de 1\o
viembre último por la Sección I." de Urbanización 
y Obras, del cual resulta que la parcela a que se 
refiere el extremo segnndo de este dictamen tiene 
el valor dc 6,172'8o ptas., que se haran efectivas 
en su día, por no baber consignación en el vigente 
Presupuesto, con cargo al capítuJo de créditos re
conocidos del próxímo hacedero, en el que se hara 
cous.tar la oportuna consignación ; 4· o Ten er por 
repuesta a D. a 1.Ianuela Vilafages y Martín, re
presentada por D. Francisco Carot, en el Jugal· 
y dcrecho dc D. Jorge S. T . Noble, por baber 
aquélla adqttirido de éste el solar a que se refiere 
el precccleute dictamen, indemnizandole en su clía 
la parceJa a que se rd1ereu los extremos segundo 
y tercero, y otorgando a su favor la escritnra dc 
ven la del tcrrcno mencionado en el extremo r. o ; 

5.0 Que todo lo dispnesto en el e..."'{tremo segundo 
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y siguicntcs es siu perjuicio del examen de la 
titulacic'111 de la finca de la señora \'ilafages, que 
dcbed1 preseutar en el Xegociado de Propicdadcs, 
Dercchos y Presupuestos de la Sec~ión de Hacicn
da de la ~ccretaría 1Iuniciva1, por si existe sobre 
ella carga o gravamen extrínseco o intrínseco que, 
de existir, debera ser redimido por dicha pro
pietaria y a sus costas ; y 6." Que una vez Ycri
ficado así, o de no haber carga o gravamen de 
clasc alguna, se otorgue la correspondieute escri
tura cuando el Ext·mo. Sr. Àkalde lo disponga. 

COMI~ION DE ENSANCHE 

Uno, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Pelegrín y D.• Isabel Feu, D. Jerónimo P. Gra
nell y D. Pedro Serrales, con aceptación de la ce
sión o renuncia que a favor del .Ayuntamiento 
hace cada uno de estos Ïl1teresados1 de las canti
dades que hnsta fin de1 pasado año 1915 tienen 
satisfechas en concepto de recargo e~-traordinario 
del 4 por I oo i mpuesto sobre las fincas de su pro
picdad, señaladas con los números 6¡ de Ja Ron
da dc San Pablo, número 582 de la calle de Cortes 
y número r dc la calle de Yillarroel, se les da por 
pagaclos de las cautidades de 679'93 pesetas, 
1,344'20 pesetas y 1,976'¡6 pesetas, q1.1e respec
tivamente les resta abonar al Ayuntamiento por 
las obras de urbanización efectuadas en las semi
calles de frenle a las referidas fincas, y se exima 
del rccargo municipal del 4 por roo a las mismas 
a partir del corricntc año 1916; y 2.0 Que para 
la cfectividad del extremo que precede se oficie a 
la lJclegación de Hacieuda, ]nteresando de esle 
Superior Ceulro, sc dé de baja en el padr6n dc 
fincas dc Ensanche el expresado recargo por cada 
una de las referidas casas a partir de 1.0 de 
Encro del corrientc año. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Andrés Bosch, D. Antonio Agustí, D. Do
mingo Pujadas, D. Juan Fargas, en sus dos ins
tancias, D. Luis :Moritz, D." María Gifreda, don 
Jaime Corbera, en sus dos instancias, D. Pcdro 
Serralles, D." Paula Cañellas, D. Juan Rius y 
D. Isidro de Sicart, con aceptación de la ccsión 
o renuucia que a favor del Ayuntamiento hace 
cada uno de estos interesados, de las cantidades 
que hasta fin de) corrieute año 1916 tienen Satis
fechas en concepto de recargo e...úraordinario del 
4 por roo, impuesto sobre las fincas de su propie
dad sei"ialadas cou los números 12 de la Plaza ·de 
Urquinaon.a, número 40 de Ja Ronda de Sau Pe
dro, número r9 de la calle de Trafalgar, número 9 
de la Ronda de San Antonio; número II y núme
ro 49 dc la misma, número 164 de la calle dc 
Tamarit, número 142 dc la caJle de Floridablanca 
y n(Hncro 27 dc ]a calle de Trafalgar, número 17 
de la Ronda de San Antoujo, número 17 dc la 
calle dc Fontanella, número II4 de la ca11e dc 
Tamarit y número 16 de la ::Plaza de Cataluña, se 
les ela po1: pngados dc las cnutidades de 64.3 '07 pc
setas, relativa a la casa número 40 de la Ronda 



de San Pedro, 548'92 pesetas, 744'8S pesetas, 
740'34 pesclas, r,o3r'74 pesetas, 64í'92 pesetas, 
366'04 pcsetas, 752 pesetas, r,3II'25 pesetas, 
599'35 pesctas, 418'88 pcsetas y r98'3r pesetas, 
que respecti ,·amen te les resta abonar al Ayunla
miento por las obras de urbanización efectuadas 
en las semicalles de frente a las referidas fincas, 
y sc cxima del recargo municipal del 4 por roo a 
las mismas a partir del próximo año I9I7; y 
2.0 Que para Ja efectiYidad del e..-...::tremo que pre
ccde, sc oficie a la Delegación de Hacienda, in
teresando dc este superior Centro, etc. 

Otro, manifestando que, por las razones que 
constan en el cucrpo del dictamen, no ha Jugar 
a acceder a la petición deducida por D. Agustín 
Biosca y Casanovas en la que solicita la baja y 
exención del rccargo municipal e..·draordinario del 
4 por roo que se satisface por la casa número r8 
de la Ronda dc la Universidad . 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Franl'isco \'idal Solares, D. Buenaventura 
.Arró, D! Dolares :Mas, D. Jaime Franci, D. Ju
lién Lapasset, D. Enrique Martí, D.a l\Iatilde 
Gayol{l y U! Dolares Julia, se otorga desde el 
ejercicio próximo de 1917, la baja del recargo 
municipal exlraordinario del 4 por roo que han 
venido satisfaciendo las fincas número 86 del 
Paseo dc Gracia, número 97 de la calle de ~apa
les, n{Jmero 4 7 de la calle de 'Manso, números 17 
y 19 dc las de San Miguel (H.), número ni de 
la calle de Sicília, número 102 de la calle de Ari
bau, número 196 dc Ja calle de Roger Flor y 19.2 
de la misma, u(lmero 366 de la calle de Aragón 
y la número 304 dc Ja calle de Valencia, que fi
gurau in::;<:rilas en el Registro Fiscal a nombre 
de los rcfe¡·iclos i nteresados ; y que se comunique 
este al'ucrdo a Ja Delegación de Hacienda, para 
que proceda a anotar dichas bajas en los docu
mento::; corrcspondicnles a ún de que surtan las 
mismas su.s cfcctos a partir del citado ejercicio 
pr6ximo; y 2." Que a los efectos procedentes, se 
accpla la cesión o renuncia que a favor del Ayun
tamicnto haccn los mismos interesados de la 
mayor cantidad que hayan satisfecho duranle el 
plazo que cxccda dc los 25 años, durante el cuaJ 
podbn gravarse las fincas con tal recargo con 
sujeción a la legislación de Ensanche. 

Otro, aprobando las dos actas de subasta simul
túnea celebrada el día Iï de Xoviembre último, 
relativa a las obras dc construcción de la cloaca 
colcclora en las calles de Castillejos, Ali-Bey, 
Igúaldad, Diagonal del Ferrocarril, Hernan Cor
tés y Carretera de Ribas, de cu~os documentos 
resulta que la subasta quedó desierta por falta 
de postores; y 2. 0 Que con arreglo al Pliego de 
condiciones, presupucsto y planos que sirvieron 
para la primera, se saque a segunda st¡,basta la 
ejecurión dc dichas obras, designandose al llus
tre ~r. D. Noel Llapis para asistir al acto en 
reprcscnlación del Ayuntamiento y al llustre 
Sr. D. J :wier Calderó, para suplirle en caso dc 
auscncia o cnfcrmedad. 

Otro, autorizando a los sCJïores que a continua-
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ción se relacionau para reconstruir las aceras 
correspondientes a las casas de su propiedad, cou 
arreglo a las condiciones aprobadas por el Ayun
tamicnlo cu 16 dc 1\'oviembre de I9II1 y modifica
das en virtud de acuerdos de 21 de Diciembre del 
propi o aiio, 18 de J ulio de 1912 y 16 de Octubre 
de 1913 : a D. Antouio Rocamora, por las casas 
números b , 8, 10, 12 y 14 del Paseo de Gracia, 
852'06 pesetas; a D. Alberto Bastardas, por la 
ní1mero 3ï de la calle del Bruch, 71'6o pesetas, y 
por las losas al tipo de 2 pesetas el metro cuadra
do, 28'48 pesetas; a D ... Josefa Valls, por la nú
mero 21 dc la calle de Bailén, 148'52 pesetas; a 
D. Antonio Rocamora, por la númreo 26 Ç.el Paseo 
de Gracia, 79' 20 pesetas, y por las losas al tipo de 
1'75 pesetas, 69'30 pesetas; a D . Leopoldo Herre
ro, por la nt1mero 233 de la calle de Aragón, 461 26 
pesctas; a D. a Salvadora Cabezudo, viuda de Sala, 
por la número so de la Ronda de San Pedro, 
175'08 pesetas; a D. Juan Valls, por las losas 
existentes en la casa número 665 de la calle de 
Cortes, 36'o8 pcsetas; 2.u Que las cantidades que 
con arreglo a las condiciones antes mencionadas 
debe abonar el Ayuntamiento como cooperación 
a la obra, sc satisfagan con cargo al capítula Io, 
artículo 8.0

, partida 3.• del Presupuesto de Ensan
che vigente ; y 3.0 Darse por enterado, a los 
efectos procedentes, de las delegaciones que dichos 
señores otorgan a favor de varios constructores 
para que Ics representen en todas y cada una dc 
las operaciones que con respecto a la reconstruc
ción de las aceras deben llevarse a cabo con el 
Ayuntamicnto hasta su terminación, y para que 
en su dia pucdan dichos señores cobrar las can
tidades con que la Corporación Municipal subven
cione la reconstruccibn de dichas aceras. 

Otro, para que se eleve atenta exposición al 
Excmo. Sr. nobernador Civil de la provincia, en 
súplica dc que rccomiende a los Municipios de San 
Adriau dt!l Besós v de Santa Coloma de Grama
net, que la concestón de los permisos de. edifica
ción de todas dases solicitados por los propieta
rios dc fincas endavadas eu ]a zona de sus res
pectivos térmi nos munici pales, afectada por el 
plano general de Ensanche de D. Ildefonso Cercla, 
se atemperen a las condiciones de urbanización 
selialadas en tal plano, teniendo en cuenta la na
turaleza de lerrenos edificables y ,-iables, com
prt!ndiendo en éstos los dedicades a parques y 
jardine.s que se determinan en ías fincas afectadas 
por dicho plano general de Ensanche. 

Otro, para que, por el contratista de Ja limpia 
\' conservación de la red del alcantarillado del 
Ensanche con arreglo a los precios unitarios de 
dicha contrata y hajo el presupuesto de 673'45 pe~ 
setas, se construya una alcantarina para dar paso 
a las aguas que cireula.n por una regadera existen
tc en el cruce dc las calles de Ali-Bey y Dos òc 
l\.Iayo. 

Ótro, para que, 110 infringiéndose la Ley de 
Prolecci6u a la Industria Nacional, por el pre
cio total de 1 1 176 pesetus, con cargo, en euanto 
a 217'50 pesetas, al capítula I.0

, artículo 2.0
, par-
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tida 2.• del Presupuesto de Ensanche vigente y en 
cuanto a gs8' so pesetas, al capítulo II, artículo 
(mico del propio Presupuesto, se encaFgue a don 
Lorenzo l\1ir la confección v sum:injstro de ocho 
trajcs dc inv1erno para los porteros y ordenanzas 
de Ensanche, compuestos de americana, chaleco, 
pantalón y gorra, todo de vicuña azul número 2 y 
de ocho capotes de paño azul número 48, iguales a 
las muestras acompañadas en el concurso y con 
los dcmas rcquisitos consígnados en el anuncio 
correspond ien te. 

Otro, para que se requiera a D. Enrique Ber
nal, propietario de la casa número ~ del Pasaje 
Comercial y D . Casiruiro Badía, propietario de la 
casa número 1 y a D ." Matilde Sitvent, de la casa 
número 4 dc dicho Pasaje, para que dentro del 
plazo de treinta días, a contar del de la notifica
d6n el el acuerdo, i ngresen en la Ca ja Mu n icipallas 
canticladcs de r,96o'8o pesetas, 2,3r6'87 pesetas y 
2.4S r peselas, respectivamente, que vienen obi i
dos a satisfacer por las obras de urbanización 
de dicho Pasaje, con arreglo a io estipulada en las 
escriluras de venta de los expresados solares ; y 
2.u Que por las Secciones facultativas correspon
dientcs se formule el oportw1o proyecto y pliego 
de condiciones para sacar a subasta Ja construc
ción de la cloaca, empedrada y demas de urbani
zaci6n en el referido Pasaje Comercial, hajo el 
tipo de n,370 peseta~. 

Otro, aprobando la relación de importe la total 
canlidad de 177 pesetas por los pasajes de tranvías 
que uti lizaron los Capataces de Ensanche, en 
asuntos del servicio durante el mes de Noviembre 
último. 

Otro, aprobando la relación de importe Bs pese
tas, por los jornales correspondientes a los días en 
que ha qucclado justificada que han estado enfer
mos varios individuos de la Brigada de conser
vación dc afirmados de Ensanche, que se conti
núau en clicha relación ; y 2.0 Que lo resuelto en 
el anterior extremo se entienda que no constituye 
precedentc, pues el Ayuntamiento se reserva re
solver librementc cualquíer otra redamación de la 
misma indole que pueda presentarse en lo sucesi
vo, según las circunstancias especiales de cada 
caso. 

Otro, por el que se aprueba la re1ación de im
porte 267' 12 pcsetas, por los jornales correspon
clientes a los días en que ha quedado justificada 
que han estado enfermos varios individuos de la 
brigada de limpieza y riegos de Ensanche ; :r 
2.0 Que lo re~uelto en el anterior extremo, se cn
ticnda que no constituye precedente, etc . 

COMISION ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno concediendo la baja de la especie «l.¡ethe 
condensada 1), del depósi to cloméstico que los se
ñores J. Ferrer y Barbara t ienen establecido en la 
calle éomcrcial , número 13. 

Otro, dando cle baja el depósito doméstíco que 
D. Eugcnio Serra tenía au torizado en Ja casa nú-

mero 8 de la calle de las :Molas, por resultar 
liquidada la cuenta corriente administrativa que 
por el mencionada depósito se le seguía. 

Otro, autorizando a D. José Escuder, para esta
blcccr un dcpósito doméstico para las especies 
cFéculas y dextrinas, aguas minerales en bote
llas y pcrfumcría», en la calle del Paseo de San 
Juan, número 81. 

Otro, para que se abone a D.• Jacinta Lacueva 
Molinos, viuda del vigilante del Resguardo de 
Consumos D. Florencio Tomas, la paga que ha
bría corrcspondido a su difunto esposo en el mes 
de Dil•ic:mbre del presente año en que falleció, y 
otra mensual idad por vía de gracia. 

Otro, aprobando para ~u pago, tres cuentas pre
scnladas, una, por D. Francisco .1\-larimón, dc 
importe 243'20 pesetas; otra, de D . Enrique 
Campmany, de importe 1,353'30 pesetas; y otra, 
de los señores D. A. Raventós y F. Serrano, dc 
importe 300 pesetas, respectivamente, por los ma
teriales suministrados para la construcción e ins
talaci6u de una barrera corredera en la Carretera 
de .Mataró, inmediata al fi.elalo de Barcelona para 
obligar a los automov1listas a detenerse, cons
truída en los talleres municípales. 

COMlSION ESPECIAL DE ?IIATADEROS 

Único, concediendo r,ooo pesetas de gratilica
ción al ]cfc del Negociada de Abastos D. Emília
no Martínez, como encargado de los servici os de 
la Secretaría de esta Comisión especial de .1\lata
deros. 

COMISlO.N ESPECIAL DE CEl\11ENTERIOS 

U no, rcconocieodo, sólo para los efectos admi
nistrativos, la transmisión del derecho funerario 
a favor de D." Agustina Bartomeu y Dantraiga, 
concediéndosele un nuevo título por cesión del 
bipogeo columbario A, de clase s.", número 13 dc 
la Vía dc San Fraucisco, Agrupación 9· .. 1 del Ce
menterio del Sud-Oeste, mediante el pago de IO 

pesetas por los correspondientes derechos de ce
sión J mas 2 peseta s por el nuevo título. 

Otro, aprobando: I. 0 El reconocimiento, SL1lo 
para los efedos administrati\•os, de la transmi
sión del derecho funerario a favor de D." Carmen 
1Ias de Xaxús y Prat, concedíéndosele nue,·os 
títulos por traspaso del hipogeo columbario, nú
mero 279, clase 6.8

, Vía de San Juan Bautista, 
Agrupaciún g." y de Ja tumba menor, número 21, 

de la Vía de San José, Agrupación 4·\ ambos 
del Ccmenlcrio del Sud-Oeste, previo el pago dc 
20 pe~>elas por los clcreciJ.os de dos traspasos de las 
dos sepulturas, m{ts 4 pesetas por los nuevo~ t.ítu
los; y 2.u La concesión del penniso necesario para 
colocar una cstatua de marmol en la mencionada 
tumba menor, mediante el pago de so pesetas por 
los correspondientes derechos de permiso, y con 
sujcción a los diseiíos presentados e iustruccioues 
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formulada.s por el señor Arquitecto encargado 
de Ccmcnterios, en el informe que se acoro
pana al dictamen cmitido con fecha 1.

0 del co
rriente mes. 

Otro, por <::1 que se aprueba lo siguiente: 1.
0 El 

reconoci micnto, s{, lo para los efectos administra
lÍ\'OS, dc Ja transmisión del derecho funerario a 
favor de D." Josefa Grases y Sallent y de don 
Lui~ Esteve y Borrell, concediéndose1es un nuevo 
título por traspaso de la tumba menor, número 
59, dc la Vía dc San FranciscoJ Agrupación ~ ... , 
del Ccmenterio del Sud-Oeste, mediaute el pago 
de 15 pcsctas, por los correspondiêntes derechos 
de traspnso y J'racci(m de una mitadJ mas 2 pese
las por la. nucva carta de couce.sión; y 2. 0 La cou
ccsiún dc p~::nniso para colocru: una cruz de mar
mol en dicha tumba menor, previo el pago de 25 
pesctas por los derechos de permiso, y con suje
ci(,n a los cliseños prcscntados e iusb:ucciones {or
m uladas por el señor Arquitecta encargado de 
Cemenlerios, en el informe que se acompaña al 
dictamen emitido con fecba 1." del corriente mes. 

Otro, admitiendo la relrocesión interesada por 
D.• Teresa Casas y Riera, del derecho funerario 
sobre el nicho dc piso 1.0

, osario1 de su propiedad, 
número 1,842, Dcpartame.nto Central, del Cemen
terio de Las Corts, abonandose a dicha señora la 
canlidad dc r8o peselas, equiva]entes al go por roo 
del valor total de la expresada sepultura, que es 
lo que le correspode por no haber hecho uso de 
tiJa. 

Otro, conccdiendo a D.a Concepcióu Campoba
clal y Valls, el competente permiso para co1ocar 
un úngcl y pedestal en la lumba· menor de su pro
picdacl, número I rs (A), de la Vía de San Jorge, 
J\grupaci{m 3.3

, del Cementerio del Sud-Oeste, 
mcdianlc el pago de so ptas. por los correspoudien
les dcrcchos dc pcrmiso, y con sujeción a los di
SI.:!fíos prcscHlados e instrucciones fonnnladas por 
el señor Arquilecto eucargado de Cementerios en 
el in[onuc que sc acompaña al dictamen emitido 
con fecha 9 del cotTiente mes. 

Olro, aprubando el cuadro de numeración for
mulada por el selior Arquitecto eucargado de Ce
mcntcrios, dc un grupo de nichos Golumbarios, 
números 2,816 al 2,887, situados en el Deparla
mento 2. 0

, del Cementerio de San Audrés, e11 

cuya construcciéJn, hecha por administración, sólo 
:;e han cmplcado materiales de producción llacio
nal, conforme predene la Ley de 14 de Febrero 
dc 1907 y disposiciones complementarias, según 
informe del mismo señor Arquilecto encargado 
de c~mcntcrios ; y autorizando para que se otor
guc a los que lo soliciten el derecho funerario so
bre dichas scpulluras, previo el pago del precio 
que se consigna en el referido cuadro. 

Olrn, por el que sc aprueba el estado de cubi
cnciím y valoraciún formulada por el sefi.or Ar
quitedo cncargn.do de Cementerios, de las tum
bas mcnorcs números r38, 139 y 140, situadas en 
la \'ía dc San Juau, Agrupación g.", del Cemente
rio del Sud-Oeste, en cuya constmcción, hecha 
por aclminislraci{.n, súlo se han empleada mate-

~ . . . . . . . . . . . . . 

r1alcs dc producci6n nacional, conforme previene 
le Lcy de 14 de Febrero de 1907 y disposiciones 
complcmenlarias, según informe del mismo señor 
.Arquitcdo encargado de Cementerios ; y se auto
riza para que se couceda a los que lo soliciten, el 
derecho funerario sobre dichas sepu1turas, previo 
el pago del precio que se consigna en el referido 
eslado. 

Otro, aprobanclo el plano fonnulado por el señor 
Arquitecto cncargado de Cementerios, relalivo a 
la distribución de los solru·es números ro, n 
y 12, en la plaza anterior del Recinto Libre del 
Cemcntcrio del Sud-Oestc, Uamada del Des
canso. 

Otro, conccdienclo a D. Matías Muus y Balles
leros, el dcrccho funcrario sobre el solar número r 
del Dcpartamcnto I .0

, Agrupación 3."1 del Cemen
terio çJe Sans, dc cxtensión superficial 12 metros, 
medianlc el pago de 1,200 pesctas por el solar1 

mús 10 pesctas por la carta de concesión corres
pondiente y con sujeciún a las instrucciones y 
rcglas fommladas por el señor Arquitecto encar
gado de Cementerios. 

Otro, concediendo también, a D. Miguel Saus 
y Grau, el derecbo funerario sobre el solar arco
cueva, númcm 14 de la Vía de Sm Fraucisco, 
Agrupaciún 9.•, Zona 6.a, del Cementerio del 
Sud-Oesle, de extensión superficial 17'67 metros, 
medianlc el pago de 4,647'83 pesetas, por el 
solar arco-cueva y obras ejecutadas por adminis
traci6n, que formau parle integrante del mismo, 
mas 10 pcsetas por la carta de concesión corres
pouclicnte. 

Otro, autorizando para que se àdquieran los 
111ateriales del ramo de çarpinter1a con destino a 
los trabajos que ejecuta la brigada general de Ce
menterios, consignados en Ja relaci6n {or¡nnlada 
por el ArquilC)lO de Cemcntcrios con fecha 24 de 
Noviembre último, y que se encargue el sumi
nislro a los sefíorcs Petit y Escobar, por la canti
dad total de 1,984'5o pesetas, con. la condición de 
que todos los materiale.s seran de producción na
cional. 

!2 

CO~HSI01\ DE ESTADíSTICA 

Uno, aprobando la lista comprensiva de los dos
ciculos vcciuos, mayorC's contribuyentes, al objeto 
de exponerla al público para su rectificaci6n, cou 
arreglo a lo prevenido en el artículo 26 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877 para la e1ecci6n de Se
nadores. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 360 
peselas, pre~entada por los Sres. «Henrich y Com
paiiía», como importe de mil ejemplares del Bole
lfn Rstadístico, corresponclientes a los meses de 
Mayo y Junio {lllimos, compuestos cada uno de 
ellos dc 24 pflginas. 

Olro, para que sc encargtte a D." Jacinta Blaz
qucz, la encuadernación del íudice del Padrón de 
habitantes, por la cantidad de 247' so pesetas, o 
sea, 2' 7S peselas cada tomo. 



Otro, para que se encomiende a los Sres. Dal
mau Yuslc y Bis, la jmpresióu de 20,000 hojas 
PadrCm dc J urados y ro,ooo hojas para índices del 
Padrón para el senticio del l\'egociado, por la 
cauliclad de 545 pesetas. 

COMISióN DE CULTURA 

Uno, aprobando para su pago la cuenta de don 
Francisco Mirabenl, de importe 400 pesetas, por 
ruatro diplomas cjecutados con motivo del concur
so di.! eclificios del aiío 1913. 

Ot.ro, otorgando una gratifi.c.ación de 6oo pese
las a la directora y a las dos profesoras de la es
cucla de labores para la mujer, D.3 Eulalia Vallés, 
D.~ Adelaida Ferrer y D." Irene Serra, eu aten
ción a que en virtud del acnerdo adoptado por la 
Comisión de Gobernación, en 20 de Octubre de 
19r5, vicncn dando otras enseñanzas en dícha 
escuela que las ordenadas al crease aquélla. 

Otro, para que el rcmanente que figura en la 
consignación d<;l capítula 4.0

, articulo 5.0
1 parti

da r. .. del actual Presupuesto, una vez satisfechas 
las alcnciones que haya acordada o acuerde el 
Excmo. Ayuntamiento, destine a subvenciones a 
entidades que durante el persente año hayan pro
ducido obra cultural, en la forma y términos que 
el Ayuntamiento acuerde eu su día. 

Otro, para que la cautidad de s,ooo pesetas 
que figura eu el capítula 4.", articulo 5.0

, parti
da r.• del actual· Presupuesto, bajo el epígrafe 
uPara subvencionar estudios en el e."X.tranjero», se 
destine a la finalidad que el epfgrafe indica en 1a 
forma y ténninos que el Excmo. Ayuntamienlo 
en su día determine, y cuya propuesta tiene en es
tudio esta Comisión, teniendo eu e1:1enta las pre
sentes circunstancias . 

Otro, para que, con el fin de que las consigna
ciones votadas por el Ayuntamieuto y ratificadas 
por la Junta Municipal, tengan la ínversión ade
cuada, se haga entrega al Excmo. Sr. Rector de 
esta Univcrsidad, de la cantidad de 2,ooo pesetas, 
que para conferencias y compra de material figura 
expresamente en la consignación del capítulo 4.0

, 

artículo 5.0
1 partida 14 del actua1 Presupuesto. 

Otro, para que, de conformidad con lo informa
do por el señor lngeniero Industrial, se proceda a 
la instalación del alumbrado por gas en el local 
de la Escuela Nacional de niños de la calle de la 
Esmeralda, por la cantidad de 193'06 pesetas, que 
pucde aplicarse a la consignación de la coutrala 
para aqnellos lrabajos. 

Otro, aprobando la relacíón que remite la di
rección de la Escucla de Corte de GraciaJ justifi
cativa de la ínversión de la cantidad de roo pese
tas que lc f ué entrega da para el material de la 
escuela en el presente curso. 

Otro, aprobando la relación que remite la direc
cióu de la Escuela de Arte del Distrito VIII, jus
tificativa dc la inversión de 1a cantidad de r,no 
pesetas que le fué entregada para la compra de 
material de enseiíauza. 
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Otro, para que, accediendo a lo interesado por 
la Comisiún Ejeculi\"a del festival -homenaje a 
Cla\"é, asista una represent.acióu del Ayunta
mienlo, acompaiiada de la Banda, al acto de colo
car una lapida en la casa de la calle Dormitorio 
de San Francis~o eu que nació aquel maestro, acto 
que tendní Jugar el 31 del actüal, a ]as once de la 
mañana ; que sc ceda la Banda para tomar parle 
en el festival que eu la tarde del mismo día tendra 
lugar en el Palacio de Bellas Artes, cediéudolo a 
tal efccto, con la iluminación necesaria, todo ello, 
en vista de los favorables acuerdos de la Comisión 
dc Gobernación y de la Junta de Muscos ; y que 
se concecla para los gastos de aquelles actos la 
cant.idad dc 500 pcsetas. (Se aprueba este dicta
meu cou una enmieuda subscrita pm el llustre 
Sr. D. J uan Roc ha, para que la subYención para 
los gastos del homenaje a la memoria de Clavé 
sea de 3,000 peselas en lugar de soo.) / 

Olro, para que accediendo a lo interesado por 
la entidad uJo,•entut catalanista», T en virtud del 
informe favorable de la Junt.a de 1-iuseos, se ceda 
el Palacío de Be llas A rtes, con la iluminación co
rrcsponclicntc, para la celebración de un festí ,·al 
a beneficio de la Ense!Ïanza catalana y de la pren
sa catalana, en la tarde del dia I.0 de Encro 
de 1917. 

PROPOSICIONES 

Una, incidental, subscrita por el Dtre. Sr. Soler 
y Roig, intercsando : uQue por el Consistorio se 
designen dos Iltres. Sres. Concejales encargados 
de la fonnación de un e.'--pediente para depurar lo 
ocurrido coll motivo de la construcción del Hospi
tal dc lnfeçciosos del Parque. P (Aprobada, siendo 
dcsignados, en votaci6o secreta, para la forrnación 
dc dicho expcdieutc, los litres. Sres. Soler y 
Pagés.) 

Otra, subscrita por los Iltrcs. Sres. Dessy, Ro
,·ira, Andreu, Grañé y Callén, interesando : 
ert." Que sc declare urgente; 2.0 Que se destine 
la cantidad dc 1,300 pesetas, con cargo a la con
signación acordada en sesión de 5 de Octubre del 
corricntc año, para atender a los gastos de la Co
misión que, en cumplimiento de un encargo Con
sistorial, se trasladó a ~Iadrid para gestionar asun
tos relati,•os a la Hacienda Municipal.» (Apro
bada.) 

Otra, subscrita por ]os Sres. Dessy, Rocha y 
Callén, del tenor literal sigu1eute : uExCillo. Sr.= 
En Consitorio del d]a 7 del corriente se presentó 
una proposición, en el sentido de que el Ayunta
micnto sc dirigiera al Excmo. Sr. Ministro dc 
la Coberuarión suplicando denegara la instancia 
de ]a Junta dc coustrucción del Tcmplo expiatorio 
dc la Sagrada Fami li a) pidieudo autorización para 
verificat: culcrramicntos eu la cripta y capillas 
dc dicho Templo, y que telegraficamente se soli
citara dc clicho scñoF Ministro, demorara sn alta 
rcsolución eu el asunto hasta haber recibido la 
exposit'ión del Ayuntamiento ,sobre el particular. 



<S>-<$:· -<$>· .o::¡·i><Z·><Z>· -<$>.-=:¡·>4·>-<Z>· -<$>· .o::¡.x¡:. ><::>· G A e ET A M UN I e I PAL D E BAR e EL O NA 

=Como resultado dc la discusióu de dicha propo
sición, se preseutó y aprobó otra de cadtcter inci
dental para que sc abriera una informaci6n pú
blica a fiu de que el vccindario de Barcelona pu
diera alegar los perjuicios que a sus intereses 
irrogaría tal autorización y que se. diera cuenta 
de la misma al Ayuntamiento en el plazo maximo 
dc lre.inta días. - Vecinos y entidades han mani
festada ser insuficiente el plazo de quince días se
ñalado para la información por la Comisión Con
sistorial nombrada para el efecte, y es motivo 
para que los que subscriben entiendan debe con
ccderse una ampliacióu. Pero como la demora que 
esto implica podJ;Ía resultar eu perjuicio del objc
tivo principal de La proposicióu que por vírtud de 
la incidental quedó pendiente, es decir, que en 
el ínterin pudiera resolver el señor Ministro sin 
oir a este Ayuntamiento, los Concejales finuautes 
tienen el honor de presentar al Consistorio la 

siguiente pmposición : «I .0 Que se declare ur
geute; 2 .0 Que se o.mplie basta el dia 15 del pr6-
ximo mes de Enero el plazo abierto para la infor
mación pública, al objeto dc que pueda el vecin
dario de Barcelona alegar aqucllos perjuicios que 
a sus intereses irrogada el establecimieuto de un 
Cementerio en el Templo de la Sagrada Familia; 
3.0 Que por la Alcaldía presidencia y telegrafica
mente se solicite del señor Ministro de la Gober
nación, demore su alta rcsolución a la petición dc 
aulorizacióu de enterramientos en la Cripta del 
Tcmplo de la Sagrada Familia, hast a que estc 
Ayuntamiento torne acucrdo sobre el particular, 
en vista de la infornw.ciún abierta para el efecto.» 
(Aprobada esta proposici6u con n11a enmienda 
verbal del Iltre. ~r. D. Jaime Bofill y Matas, en 
el sentido de que se substituyau las palabras 
aAquellos perjuicios que» por las uLo que se esti
me conveniente».) 

.................................................... _ ...................................................................................•............. 

Recaudación 
08Til.NIDA DURANTE LOS DÍAS DEL 8 AL 14 DE D lCIEMliRE DE 1916 

Din 1:1 Dia 9 Oia 10 Oia 11 Dia 12 Din 18 Dia 14 'l'OT ALES 
CONCEP'l'OS - - - - - - - -

Peseta s Peseta s Peseta s Peseta s Pese las l'e&etaa Pese tas ,)'esetaa - -- - . 

Propios y montes. - 796'95 - - - - - 796'95 
Mereados . • . - 5,015'90 . - 475 - - - 5,490'90 
Mataderos - 5,646'89 - 7,262'-!0 7,616'50 5,055'85 4,620'!Q 50,1 99'74 
TrAOcióo urbana. . - 1,000'65 - 252'65 8 15'65 6, 118'90 274'85 8,460'70 
Cemeoterioa - 81 - 1 1 ~9 ··- 1,297 565 5,567'30 8,689'65 , 1 Ov 
Polnpas fúnebres . - - - - - - - -
Aguas . . • . - - - - - - - -Vu. póblica • . • . - 93 - 565' 15 - 179'75 663'65 1,501 '53 
Lic~nciu para construo· 

2,257'41 2,872'76 754'62 8 885'02! 6,868'70 ClOneS , • • • • - - 21,616'51 
Sorvio1os especiales • . - 5 612'10 - 8,545'55 5,727'05! 22:999'611 5,~,, 47,977'45 
Sello municipal . . . - ·598'4a - 298'b0 499 tsl6'20 450' 2,445'50 
Eatabledmienlos públi· 

COB • - - - 28'10 - 755'05 761' 15 
Mul ba. - - - - - - - -Cédulas personales - l l i '45 - 154'90 18 1'05 407'85 144'60 979'85 Beneficencb. • . - - - - - - - -(nstrucoión públio11. - - - - - - - -Comocióo pública - - - - - - 1, 178'23 1' 178125 Eventua.les . . - - - - 1,500 - - 1,500 Res u Has . ' . . - - - - 6 40 - 46 Recargo sobre la Centri-

bucion iod11strial . • - - - - - - - -lmpneslo de Consumos - - - - - - - -lmpneato sobre e arnes 
frescas . - ?;0,841 '96 - 44,490'57 48,952'1~ 52, 151'99 28,795'91 185,212'61 

lmpu~to sobre olras es· 
pec1es . - 15,754'29 - 2 1,582'65 25,217'15 11,888'59 11,620'55 82,0-12'85 Impaesto arbilrios adi-
OIOD&dos . . . . - 5,521'55 - 11,255'56 12,086'15 11 ,964'77 7,874'05 48,702'04 Recargo aobre el impuoa-
to por consumo del 
alurnbrí!.do. - - - - - - - -Arbilrio sobre tribunas y ' Jucernarlos. • - - - 420 70 - - 490 Reintegro& . - - .. - - . - - - -----T oTA LES . - 71 , 111 '55¡ - 98,965'20 102,700'55 101,782,581 75,551'98j 4 447,889•4 
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Organización de las Oticinas facultativas 
de Urbaniz-ación y Obras 

BAS.KS l'Alt,\ 1,\ OIHòANIZ.\CLÓN DE ESTAS OFICTK~S, DISTRT· 

OUCIÓN HF, SF!It\'JCIOS V PLANTILLA DE T,AS ~fJSMAS, Al'ltO· 

»ADAS I!N CONSISTOJUO DE !4 DF. DlCJJl)IIIRE DE 191ó 

:BASES 

I 

Toclos los serVlCtOS municipaJes relaciouados con 
ohms públicnl'l y parlicuh\res se reaHzarau por una 
Oficina que comprcudera los del Interior de la ciudad 
y de los pucblos agregndos y los de la, zona de En
sanche. 

II 

Esta Oficina facultativa se compondní de un núme
ro de Secciones y éstas de Dh•isiones que se detallan 
en el cuat\ ro adju u to. 

A I f rente de eada Sección y de cada DiYisión hahra 
uu Jefc con titulo facultatiYo que requieran los scr
vicios màs itnportantes de la Sección o DiYisión. 

nr 

Las Secciones tendn'ln autonomia completa, y sus 
]efes despacharan dircctamcute con la Alcaldía y con 
las Comisioues muuicipales. 

lV 

Los ]efes dc las Secciones fonnaran una Junta con
sulti va qne delcrmimmí. un critexio rle m1idad sobre 
todas lns cnestiones sometidas a Slt especial conoci
m icnto, y cspecíalmcute a aquéllas que 110 pertenecie1t
do dclcrm i nndameute a ninguna Secció u de bau ser 
diclaminaclns cou ord<.:11 del Ayuntamiento, ln Alcaldia 
o lns Comisioucs muuicipnles. Com·ocara y prcsidirú 
las rcuniones que celebre la Junta de Je[es de Aección 
y estudiara cspccialmente o informara hajo 1<u respon
sahilidad facultativa, después de oída la Junta sobre 
los asuntos que no perteuezcan a ninguna Sección es
pecial o J)Ctleuczcau a Yarias a la Yez, el que se'l 
nombrado Decano por el Ayuntamiento a propuest:t 
de los mismos ]efes de Sección. El cargo de Decauo 
tendra la catcgoría de Jefc de oficina y el mísmo haher 
que los Je[es dc las Secciones adrninist:ratiyas, .r su 
nombramiento scra por uu quinquenÍo renoYahle. 

v 

Las f;eccioncs estaran dotadas de1 perso11al de ]efes 
de División, .\yndantes y Delineautes que se detal1m1 
en el cttadro adjunto, fnuciouando hajo la d1rección y la 
i nspccción el el Jdc de In Sección respectiYa. 

VI 

Los Jefco; de Di visió11 obrarún, respecto de los asu11lo!\ 
dc sus rcspcclivm~ Di\'isiones, cou completa indep~;m
dcncin y rc~ponsabiliclad p1opia deutro de lo pre,·enidv 
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C'U la nasc anlcr·ior, formulando los proyedos que sc 
l~s encargucn, infonmmdo directameute al Ayunta
miento, al :\lcalclc y a las Comisiones, y atend.iendo, 
eu general, a toclos los servicios que tengan a su cargo. 

\'li 

Cnrla Secciún tendra su Regist~o y Archi\'o corrcs
poudicntc, qncclnndo, por lo tanto, suprimido el Al·c11i
vo y Registro ge11CTAI dc la Oficina. 

Las Rcccioucs administratívas seran las encargadas 
clc repartí¡• los asnntos entre las diier•wtes Secciones 
fncultativas, 

VIII 

Los gastes que ocasione el grupo de sen'tCJos con
fiades a las disti.ntas Secciones de la Oficina de Urha
niznción y Obrns seran de cargo de los Presupuestos 
orciinarios del l11lcrior y del Ensauche, cu la propor
ción r~~pccth·a del 6o y del 40 por IOO del totaJ de coste. 

IX 

Las Secciones facultath·as estaran ahiertas en los 
mi.;mos clías y horas en que lo estén las Oficinas ad
mi nistrativas. 

x 

Los jcfes de Sección formularan, dentro del primer 
mes dc habcr t.omado posesióu de sus cargos, una 
propuesln justificada de la organización que convendria 
dar a los serYicios de sn Sección respecth•a, sin altcm
ción snbstancial de las consignacioues del Presupucsto. 

En dicha propncsta indicara11 ademas : 1.o I.ns mc
jorns que podrian hacersc y las ca11ticlacles que para 
eacla una habría que destinar; 2.0 Las medidus mas 
urgentes que podríau tomarse en el indicada seulido, 
ya por la .\lcnldia, ya por el Ay-untamie11to; y 3.0 Ln 
exprcRión completa dc los que precisaria hacer para 
que, bajo su personal rcsponsabilidad, el sen·icio puc
da prcstarsc satisfacicndo las legítimas aspiracioncs 
dt..l ?lluuicipio. 

XI 

En todo lo que se 1 efiera a los serricios de cousen·.t
cióu, los jcfco; cic Sccción tendran la ohligacióu de pro
poncr a la Comisión rcspccli,·a, deutro el scgundo mes 
de cada trimestre, todos aquelles acuerdos de gastos y 
dcmas que con,·cuga que adopte el Ayuntamiento para 
que los serdcios sc presten debidamentc durante el 
trimestre siguientc. 

XII 

En \ns t·pocns que se intlique por la A lcaldía y por 
los Prcsidcutcs de lm; Comisioues, y sieuJpre ademas 
que lo considcrC'n couyenieute, los Jefes de Sccción 
rcductnr{m In s op ort u nas Memori as cxpl icali \'US dc la 
marchn dc los servicios, cletenni11ando coucrcb me11te 
el pcrsomtl que cfccti vmneute tengn a sus órdeneg y 
el 1110(10 como cumplc su cometido, concretnudo el 
co1nportn111icnlo de cada nuo de sus subordinades. 



XIU SECCtÓN o." 

Lo~ Jdcs dc Sc<.·ción sen\n re!'ponsables de la exacti
tud dc afirmacioucs u~: lu.:chos, y podnín ser objeto de 
amoncstnc-ión, ~uspensiim dc cmpko y sueldo y hasta 
dc dc~titucióu, si lo:> scn·icios a su cargo no resultareu 
practicad()S satisfactoriameute por causas que no hu
bics~.:u dcbi<I:J y concretamente e:,¡pue~to en sus Me
monos 

Entre clichas <.-ausas se contara la de no habcr pro
puc:-.to 1.!1 castigo dc los suborclinados suyos que lo 
mcrecícscn. 

DISTRIBUCION DE SERVICIOS 

SF,CCIÓN 1." 

Dh:isicíu 1.a l'arcclas. - Ex:propiaciones. - Propie-
dndes y Dcrcchos. · 

Vi dsirh1 2.• l'la no general y eulaces. - Servici os 
rclaciouados con el plano general. - Enlaces eulre 
barriaclas. - \'las generales de circulación. - Alinea
cioncs y rasanlcs. 

Dit•isici11 3·" Cn1Teh:ras y das de enlace con los 
térmiuo:; mnuicipalcs colindantes. - .Deslinde del tér
miuo municipal. - Estadística. 

Dit•isi6u .¡.• Rcfonna Interior. 

SEccróN z." 

Obms parlicularcs. - Permisos y deuuncias 1·elacio
nadas cou lm; 111ismas. - Rotulac.ióu y numeracióu de 
call<;:S. - lligicue relacionada con las coustruccione¡;. 

S!ïCClÓN 3·" 

Dh1isión r.~~o Sen·icios ''iaJes. - Aceras. - Empe
ürados. - Asfaltados. - Emnaderados. - Afirmades. 
- Caualizacioncs. - Peones camiueros. - Guarda 
paseo~. - Talleres muuicipales para las brigadns. 

División 2.• ficrvicios de Ensanche en las materias 
iudicadns clc scn·icios Yiales. 

Di'l'isi&u 3.• Higiene en sus aspectes público y pri
\"aclo, comprcnclicndo la limpie7.a y riego de Yías, cua
chas, estnblos, rctretc,;, 1a\·aderos, baños, albergues y 
lazardos. 

SECCIÓN 4.• 

Dit·isit!n z.• Eclificios públicos municipales. - Bri
gadns de conscrvación y reparación de los mismos. 

Dit•isión :!.A Ccmelltt:rios y brigadas de consen•ación 
dc los mismos. 

Divisic!n 3·" Ornato de la via pública. - Anuncios. 
- Kioscos. - Abrewtderos. 

SltCCJÓN S·" 

Rerviclos del subsnelo. - Alcantarillado y dendts 
clascs ck llc~güe. - Servicio de cauces. - Higiene 
nJacionada con cllchos sen,icios y brigadas afectas a 
los mismo:;. 

.\guas :.• Ttnm•ías. - Líneas férreas. - Abasteci
micnlo dc aguas. - Tram·ías .r demas meclios dc lo
comoción. - 'l'alleres municipales. - Brigadas afectas 
a dichos scnicios. 

El A) untamiento ttcordaní. en . su oportunidad la 
crcación dc una Sccción especialmente encargada de 
todo lo rcfcn:nlc n Parques y Jardines. 1\lientras éstn 
no tcngn cfecto, correra a cargo de Ja División 3·" de 
la Secció u 4 ... , todos los servici os relacionades con los 
l'arqm.s y ]ardiues llei 1\Iuuicipio. 

PLANTILLA 

Un Arquih.:cto Jcfe de Secci6n. 
Tres Jefcs de División. 
Tres .\yuclantes. 
Ocho Dcliucautes. 

SF.CCIÓN 2.a 

Un ,\ rquill'Clo ]cfe dc Sección. 
·Un jefe de T>ivisióu. 
Dos .\yudantes. 
Tres Dclineautcs. 
Inspector dc Rotulacioues. 

Sl!CCIÓN 3·" 

Un Arquitccto Jcfe de Se.ccióu. 
Dos Jcks dc Divisi.ón. 
Se-is t\ynclnules. 
Seis Delincantes. 

SECClÓN 4·" 

Un Arquilccto Jefe de Sección. 
Tres je.fes dc Didsión, uno de los coales, al vacar, se 

conYerlira en plaza de Ayudante. 
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Cuatro Ayudantcs. 
Ocho Delineantes. 

SECCIÓN 5·· 

Un Arquitecta )efe de Sección. 
Dos Ayudantes. 
Tres Delineautes. 

SECCIÓN 6.a 

Un Jugcnicro Jclc de Secci6n. 
Un Jcfe dc Divisiún. 
Un ayudantc. 
Dos .\ux.ilit1res practicos. 
Dos Dcliucantes. 



GACBTA MUNICIPAL DE BA RCBLONA 

Subastas y Concursos 

SUBASTAS 

CQLEBRADAS : 

El dia 16 del nct.uat se celebró la subasta del solar 
letra e, dc la m:lllzaua número 6, sección r.• de la 
Gran via Laycta11a. Se adjudicó el remate a D. Rafael 
de Pomés y Pomar, por la cantidad de 121.455'95 pese
ta!;. A dicha subasta, que fué presidida· por el llustre 
Sr. Conccjal D. José Lasarte, asistió> en representa
cióu del Excmo. Aytmtamiento, el lltre. Sr. Tenientc 
de Alcalde D. Luis Duran y Ventosa. Autorizó el 
acto el Notario Sr. Perelló. 

El día rR del corrieule sc llevaran a efecto Jas su
bnstas de los solares letras A y D, manzana número 2, 
de la sección 1.• de la Gran YÍa Layetana, adjuclic{m
do,;e ambas a D .. \ntouio }.Iiragle, a 11ombre de la Com
pañla Transmcditerranea, por la cantidad de 230,705'40 
pesctas la primera, y rss,or6 pesetas la segunda. Auto
lizó la plimera de dicbas subastas el Xotario Sr. Pere
lló, sicndo presidida por el Iltre. Sr. Concejal U. Javier 
Calderó, y asisticndo, en representación del Excelen
tisimo Ayuutamíento, el Teniente de .-\lcalde Sr. Duran. 

La segunda fué autorizada por el :Notario Sr. Grande, 
siendo presidida por el litre. Sr. Concejal D. Enrique 
Ribalta. Asistió, en reprcsentación del Excmo. Ayunta
micuto, el Iltrc. Sr. Concejal D. José Rogent. 

El mismo día r8 y bajo la presidencia del Ilustre 
Sr. Coucejal D. Tomas Bnrrull, se celebró Ja subasta 
a la llana para la c11ajcnación de tro?cos procedentes 
del arbolado del Eusanche. 

F11é adjudicada a D. Juan Petit, por la cantidad de 
1,865 pese tas. El tipo de sn ba~ ta era el de 1,8oo pesetas. 

CONCURSOS 

Todos los sabados, en la Mayordomía Municipal, estan 
de manificsto los modelos de impresos que se necesitan 
para las oficinas municipales, a fin de que los señores 
impresores que descen suministrarlos, puedan e--xami
narlos y presentar, notas de precios. 

·····················~·················································· 

Sanidad 

CTRCUI,A:R 

ConsHindole a mi · autoridad que en Barcelona y s u 
provincia no se ctunplen los artículos 258 y 259 del 
Reglamento de Epizootias, con grave peligro para la 

salud de los consumidores de carne de cerdo, llamo la 
atcución a los sciiores Subdelegados de Yeterinaria, 
Inspector de Sanidad Municipal Veterinaria y demas 
Cuncionarios a mis órdenes, para que cumplan y bagan 
cumplÏI dichos artículos y me anuncien los contraven
tores para imponcrles la corrección reglamentaria. 

Barcelona, 2J dc Diciembrc de r916. -El Gob.ornador 
Ci'llil, FF.ux SuARI!Z JNcdN. 

ARTÍCUC.OS QUE SE; CITAN 

258. A fin dc cortar el desat-rollo de Ia triquinosis 
y clc la cislircosis porcina, queda prohibido : 

I.0 La cria y ccbo del cerclo en corrales y muladares 
o eslercolcros en donde se vicrtan o depositen basuras, 
proce<Jan éstas de la vía pública o de las casas par
ticulares. 

2. 0 La manutención de dicbo ganado con animales 
muertos o con productos animales recogidos de matade
ros, quemadcros, etc. 

Quedan exceptuados, sin embargo, de esta regla, los 
induslrialcs que mouten calderas ad boc en donde 
se c..;leriliceu las indicadas substancias animales antes 
de entregarlas a los cerdos para alimentación. 

3.0 La libre circulación del ganado de cerda por 
Jas calles de la población. 

259· Quedaran sujetos a la inspección y Yigilancia 
sanitaria veterinaria las porqueri7.as o cochineras des
tinadas al albergue de los cerdos, y seran denunciados 
aquellOA que no reunan condiciones higiénicas o eu 
que los animnles comnn substancias perjudiciales a la 
salud. 

················•••111••1111••··············································· 

Ministerio de la Gobernación 

RI\AL ORDI\N CIRCUI.AR 

Que1 icnclo ayudar en sn altruista misión y dar las 
mayores facilidadcs posibles para el mejor desernpeño 
de su labor eclucatiYa y patriótica a la ,'\sociación de 
Exploradores dc Españn; reconocida oficialmente por 
Real ordeu del Ministerio de Instrucción Pública de 
12 de Fcbrc'fo dc 19r4, y teniendo en cuenta .. la difusióu 
de Ja mi~ma por pueblos muy apartados de sus capita
les respecti,•as, don de la .. -\ utoridad resi de en el Alcalde, 

S . .M. el Rcy (q. D. g.) se l1a serndo dispouer que 
los ,\Jcaldes de los pueblos donde existan o puedan 
coustituirse tropns dc Exploradores legalmente autori
zadas por el Co11scjo Nacional de Ja Asociacióu, se 
sir\'an finnar y sellar con el de la Alcaldia los carnet 
que la misma coucedc al personal instructor y miem
bros del Consejo, que iran también finnados por el 
Prcsidentc general Excmo. Sr. Duque de Tamames 
e Jlmo. 81·. Director general de Seguridad. 

De Real orden Jo digo aV. S. para su conorimiento, 
traslndo a los Alcaldes de esa provincia y efectos con
siguieule~. nios gi1ardc n V. S . muchos años. Madrid , 
Zil de No\'icmbre de 1916. 

RUIZ GIM~NEZ 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 

PRF.S1 ADOS DESDE eL 8 AL 14 DE 0 ICIEMBRE DE 1916, F.N LOS Dli!Z DISTRlTOS DE BARCELONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Oetenciones . . . . . . . . . . 42 
Auxilios. . . . . . . . . . . . 655 
Pobres conduciclo.; al A silo del Parque .. 
Criaturas extra viada s y conducidas al Oepósito Mu· 

nicipal , . . . . . . . . . . . . . 5 

l~ccom•e11idos por infrinJ!irlas Ordmanzas ;1/n
nicipnles: 

Persones . 206 
Tranvíes . 10 
Automóviles . . . . 48 
Ómnibus de Ja Catalana . 
Coches de punto 22 
Carros • . . 150 
Bicicletas . . 18 
Conductores . 
Carretones . 

Servicios dc In secciórr mon/ada: 

Persones eu xi 1iadaso . . 
ldem reconvenides . . . 
Tranvlas eléctricos !dem. 
Coches. o 
Carros. . 
Automóvlles 
Bicicletas . 

ToTAL. 

11 
47 
4 

11 
71 
17 
4 

1,501 

GUARDIA URBANA 

Derwncias por infringir las Ordenanzas ,}funicipales: 

A~~~ . ~ 
l) tranvlas. . 
» automóViles 
» bicicletes o 
» coches . . 
» carron y carretones 

o ' 
15 
52 
8 

2Q 

0ENCINCIAS. 99 

Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 46 
Ebrios recogidos en la via pública . . o 4 
Menores extravial"los y hallazgos . . . . 24 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 5 
Oiligencias judicia1es . . . . . . • 27 
Servici os vari os. • . . . . . . • 58 

ToT.\L DE SF.RVTctos. 261 

o 

Oficina Municipal de Iniormación 
Sr::RVJCIOS PRI!STADOS POR LA MISMA 

DESOF. F.L 8 AL 14 DE 0ICrEMBRE DE 1916 

A Españoles . 192 
» Franceses . 10 
» Alemanes . 6 
)) lta1ianos. . 4 

• N~ti~. 4 
)) lng1eses. 2 

• Rusos .. 
» Belgas. 
., Norteamer icanos 

TOTAL. • 2Q1 

···································· ······································ ·············· ········································ ··················~···· 

Sección de Estadística, D t(_mografía 
y Padrón Sanitario 

0EFUI'\CIONES Y NACIMIENTOS REGJSTRADOS DEL 8 
AL 14 OE DICJEM.BRE DE 1916 

Juzgndos Uortalida.d 1'\at.alidad 

Atarazanas . 19 15 
Audíencia 19 52 
Barceloneta. 57 19 
Concepción. 59 46 
Horta. . . 5 2 
Hos~ital . 41 25 
Lona. . 19 11 
Norte. 42 26 
Oeste. 26 44 
San Gervasio 1.6 7 
S ur. o o • 50 21 
Universidad. 55 59 

TOTALES. 526 285 
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Comisión especial de Cemeoterios 

EST A DO OE LOS ENTERRAMIENTOS VERIFlCADOS EN 
LOS CEMENTERIOS DE ESTA CIUDAD, DEL DÍA 9 AL 
15 DE 0JCIEMBRE DE 1916. 

CEMENTERIOS ADULTOS PARVULOS TOTiL GI!IIU~ 

Sud-Oeste 136 49 185 
Es te. 45 5 46 
San Gervasio 10 5 15 
San Andrés 54 17 Sl 
San Martín 2 - 2 
Sans. 14 6 20 
Las Corts . . 24 11 55 
Horta 1 2 5 

TO'fALI!S o 264 91 555 



~~ GACETA MUNICIPAl. DE BARCELONA ~~ 

Exposició n Internacional de Indus
trias Eléctricas y General Española 

St·:stóN nEr. DÍA 7 DE DrcmmRF. DE r9rò 

Se atloptarou los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de Ja se.o;ión anterior. 
Enterado de confonnidad del Estada Ecouóm1co ce

lTado en 30 dc Noviembre última, del cual 1·esulta que 
los pagos duranlc aquel mes asceudieron a 98,o5t'85 
pesetas. 

Entcra(lo de co11formidad de la relàción de los cobros 
y pagos dectuados por la Tcsorería i:lurante el mismo 
IIICS, imporlaudo los p1·iJueros 41'75 pesetas, y los 
segundos la precitada cantidad de ç¡S,o5r'85 pesetas. 

Aprobar cliversas cue1ttas presentadas desde 27 de 
Octubre a 6 dc Dicietnbrc de cste año, las cuales im
portau, eu juttto, 14,464 '21 pesetas. 

"\pro bar las relaciones de los pagos realizados por 
la Caja Auxiliar en Octubre úJtimo, que sumau 1.492'72 
peset.1s. 

. \pro bar las relaciones de los pagos efectua dos por 
la misma Caja en ~o\·iembre próximo pasado, que 
import.an nn total de 816'7.2 pesetas. 

.\ccptar la justificación presentada por el Sr. )Iarqu{:g 
de Camp,;, relativa a las cantidades inYertidas dumnte 
Octubre último, de entre las que tiene recibidas de la 
Junta para los di\·ersos cornetidos confiados al mismo 
señor, de Cttyo documl!nlo resulta que en dicho mes 
asccmlierou los pagos a 369 peset.as por el couceplo 
de Atlminislrnción, y a 6,1r9'6o pesetas por el de Jar
clinerla. 

Aprobnr las cueutas de los Peritos Arqui tectos, las 
cuales sumnu un total lle 7,437'20 pesetas. 

i\probnr una cucnta, de importe 96'75 peset:ls, pre
sentad:-t por un Kotm·io que ha jnterven.ido en la redac
ción dc documenlos a cru:go de la Junta. 

Aprobar la justiúcación de los gastos de ,~iaje, que 
importa s. 150 pesctas. 

,\ccptar cu la forma aco~tumbrada los ofrecimieulo:; 
dc cesión hechos por alguuos propietarios de la mon
lañn dc Montjtúclt. 

Disponcr que en Yisla del estado de los expedienles 
relatiYos a los terrenos dc la parte baja de la mon
taña, se proceda a la apertura de la an1pliación de la 
Plaza de España y de la Avenida de entrada, clc:;de 
dicha plaza hasta su un1ón con el Paseo K, y que sc 
satisfaga el importe de los terrenos uecesarios para esta 
apertura, aplazaudo el pago de los restantes com
prcudidos en enanto los pactos de los respecti\OS con
vcuios Jo auloriccn, y aprobando, a este :fi.n, las Yalora
ciones de dicltas fiucas. 

Autorizar a los Sres. Comisarios para que puedau 
gestionar se facilite la adquisicióu de la finca de 
D.a Cannen Ferrer de Dalmases por el Ayuntamieulo, 
facult{mclole para realizar, si fuera oporttuto, el cou
venia por cl1a propLtesto cou objeto de lograr dichn 
fin alidod. 

A h ri r el concur11o para la construcción de la cloaca, 
cuyo prcsupucsto ascieude a 246,oro'67 pesetas. 

Adquirir 2,500 met ros de t nberia de hierro de difc
rentcs di{unet.ros, hajo el presupuesto de 6o,ooo pesetas. 
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Abrir concur:;o para la adquisición de un rodillo 
comprc~or, baja el pre.-;upuesto de 30,000 pesetas, cré-· 
llito qu~ clcbcní adaptar;;e al resultada del concurso, 
lcuicudo en cueuta Ja espec1a11dad de las oftrtas. 

l'roccdcr a la transfonnación del edificio conocido 
vulgarmcntc por •Colla de 1':\.rrós•, aprobando al 
dccto el proycclo y presupuesto, que asciende a la 
cHra de t."!,OOO pcselru;. 

,\brir un crédito cle ID,OO\) pe.<:etas para casos im
pr~\"Í!-òtos t¡uc por su urgencia no puedan somelersc 
a la junta. 

Accptnr las reglas para el buen r.:gimen de la con
tralación de los trabajos. 

Emilir varios informes pcdidos por la Comisión dc 
BJJ.sanchc, a te11or dc la propuesta íonmtlada. 

Euterar!'e dc que había sido fmnado el libramiento 
de la parle dc subvención del Estada y dispoucr sc 
im·icrta en Obligncioncs del Tesara. 

Aceptnr In propuesta del Sr. Tesorero, respecto las 
inclusioncl'O en la cuenta de adeudos al Ayuutamiento 
y cu la cic valores pendienles, asi como la relación de 
lran~f('rc ncias. 

,\doplúrousc otros acnerdos relati\·os al personal y 
régimcu dc la Junta. 

···· ···· ··· ·········· ··· ············ ·· · · ~ · ········-··· ··········-··· ··· · 

Ceremonial 

D~r.EGACIO~ES \' RF.PRESEN'fACIONES DE LA ALCAT,DÍA 

Y AC'!'OS OFICIALES DE (,1\ CoRPORA.CIÓN »IUNICIPAf. 

8 de Diciembre . El Excrno. Sr. Alcalde, Marqués 
tle Olt!rdoln, delega al Iltre. Sr. Teuje-ute de Alcalcle 
D. ~Iariano Martí Ventosa para asigfu a la ñesta reli
g iosa qnc celebró el Arma de lnfautería., en honor dc 
:m patronn la Purfsirua Coucepción . 

8 de Diciembre. Una Com1sión compnesta de los 
lltre!'. Sre::;. Concejale.c; D. Juau Soler y Roig, D. Lnis 
joYer, D. Santiago de Riba y D. Francisco Puig y 
Alfon!'o, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, Marqués 
de OJ(:rdoln, a~islió al solemne oficio y procesión que 
se celebró en la Rauta lglesia Catedral, con motivo dc 
la ksli\idad de la Purísima Concepción. 

10 de Diciembre . El Excma. Sr. Alcalde, :\!arqués 
dc Ol(:rdola, delega al lltre. Sr. Concejal D. Xocl 
Llapis para asistir al banquete que en honor de don 
Daniel Samsó se cdebró en el Gran Casino Restaurant 
del Parquc. 

10 de Diciembre. El Excmo. Sr. Alcalde, Marqués 
dc Qlérdola, delega al litre. Sr. Teuiente de .\lcalde 
D. Frauci:;co Puig y AHonso para asistir a la vcladn 
litcrario-musical que en honor de la Virgeu Imllacu
lada cclcbró el Centro l\IoraJ Instructiva de Gracia . 

t O de Diciembre. E l Excmo. Sr. Alcalde, Marqués 
dc Olérclola, delega nl lllre. Sr. Teuie11te dc Alcalde 
D. Santiago dc Riba pnra asistir al bauquete que coll 
moti,·o de la inauguraci6n del 1meYo l ocal celebró la 
oCoopcratiYn Agricola de Sau Martin» . 

o o I 1 1 I 1 I I I 1 I I I I I I I I 
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1'"arifa de Precios 
DE LOS CO~lESTffiLES QUE SE EXPENDEN EN LOS MERCADOS DE ESTA ClODAD 

Ctnlidad Ptns. Ptus ------
CARN ES Corde ro y Cabrito Cordero CabrHo 

Buey y T erne r a 
Plerna Kilo 2'75 5'75 
Costillas de lomo » 2'75 5'75 

Caulldod Ptns. Ptne. Costi llas )) 5'75 -- - - - -
Pi ema Costi llas del cuell o. )) 

Buey Teruera Espalda. )) 2'25 5' 15 

Garreta. Kilo 2'50 2'75 Pecho )) 1'50 

Monazlllo » 2'50 5 Punta de costillas )) 1'50 

Contratapa. » 5 5'25 Cuell o )) 1'50 

Tajo redondo . )) 5 5'75 DESPOJOS 
Tapa. » 5 5'25 
Babilla . :. 5 5'25 De Buey y T crnera 

Bucy Teruera 
Cadera . » 5 5'25 Cabeza . Kilo 0'75 
Tajo largo de la culata. )) 5 5'25 Seso. Uno 1'40 

Lengua IGio 2 

Costi/lar Hígado » 1'25 
Tripa. » 1'50 

Solomillo » 5'50 5'50 Pa tas. Una 0'60 

Costi llar. » 5 5'25 D e gaoado lauar 
Falda magra )) 1'75 Cabeza . Uno 0'55 
Mulla. » 1 '75 1'75 Seso. )) 0'50 
Punta costillar )) 1'75 1'75 Lengua » 0'55 
Tajo de envolver. » 5 5 Pul món » 0'50 

Tripa. )) 0'40 

C11arl o delti!Jiero 
Pa tas. )) 0'10-0'15 

De Cilbrito 
Cuell o )) 1'75 1'75 Cabeza. Una 0'75 

Pec ho )) 1'75 1'75 Seso. )) 0'50 

Costilla magra )) 1'75 1'75 Lengua . )) 0'25 

Costlllas clescargadas . )) 2'75 5 Asadura. )) 1'50 
Pies El par 0'20 

Espat da Gallina, Pollería, Conejo, Palomos 

Revés de la espalda. 2'50 2'75 
y Huevos 

» 
Espalda. )) 2'75 5 Gallina viva Una de 6 a 7'75 

Espalda (llata). . . » 2'75 2'75 Un cuarto )) » 1'50 )) 2'25 

Conejo de la espalda » 2'50 2'75 Medio cuarto . » » 1 » 1'75 

Tajo redondo . )) 5 5 Un cuello » )) 0'40 )) 0'60 

Garreta. 2'50 2'75 Un ala » » 0'40)) 0'60 
Una pierna. » » 0'40 • 0'60 
Una pechuga )) » 0'60 » 1 

Carne ro y Oveja Un retazo » )) » 0'25 
Carnera O veja Un carpón . )) )) 0'50 )) 1 

Pierna )) - 2'50 Una molleja » )) 0'55 » 0'50 

Costi llas de Iom o con añadidura » 2'25 Un hígado . i) » 0'20 » 0'50 

Costi llas de lomo sin ai\adidura » 2'75 Un~ tripa » • 0'10 » 0'20 

Costillas . l) 5 Mffl!udillos . » » 0' 10 )) 0'50 

Costtllas del èuello con añadidura. "» 2'25 Un pollo vi vo Uno a 5 )l 6 

Costillas del cuello ¡;in añadidura . » 2'75 Pollo cortado . Kilo » » 5'75 

Espalda. » 2'25 Conejo casero vivo. Uno » 2 » 5 

Pec ho )) 2 l Conejo cortado Kilo » )) 2'75 

P unta de Costillas ~ 2 Un palomo. Uno » 1'50)) 2 

Cuello ,. 2 Huevos . Dena. 1 '50, 2 
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PESCA SALADA 
Canl1dtd Ptas. Ptas. - --- --

lslandia extra seco . Kilo 2 
'J) corrien te seco. )) 1'75 
'J) extra remojado 'J) 1'75 
'J) corriente remojado . » 1'50 

Noruega extra seco. » 
» corriente seco » 
» extra remojado . )) 

)) corriente remojado. )) 

Bacalao seco en pedazos. l> 

» remojado en pedazos )) 

TOCINO 
Carne magra Kilo de a 5'25 
Lomo. )) » )) 4 
Manteca blanca ,, )) » 5 

» morena. )) )) » 2'50 
Tocino viado . » )) ,. 5'25 
Tocino gordo . » » » 2'50 
Morcilla blanca » » » 4 

'I) ne s¡ ra » .lt » 2'50 
jamón sin IIUeso . » » l) 6 
Costilla. » » » 2'50 
Lomo con co'3tilla » )> » 5'25 
Salchichas . » ,. » 5 
Morcilla cruda » » » 6 
Es pinazo )) )) » 1'75 
Hígado )) )) )) 2'75 
Riflón. }) }) )) 5 
Lengua )) J) }) 5 
Oreja. » )) » 2'50 

Pescados frescos y Crustaceos 
Merluza. Kilo de a 5'50 
Lenguado » .. l 5'75 
Besugo . )) )) » 1'50 
Atún . » )) ;¡ 2'25 
Congrio. )) )' , 2'75 
Anguila. , )) » 2 
Molleras » » » 5 
Raya . » » ,. 1 
Sardina . » l) » 2'50 
Rape. )) .. » 2'50 

Cuüdtd Ptas. Ptas. ---------
Burros Kilo de a I '75 
Boga. » » » 1'25 
Barats » » )) 1'75 
Cnlamares. » » » 2'75 
Usaras . » » » 5 
Langosta » » » 15 
Langostines » » .dO 
Merluza pequel'la . » » » 5 
Pulpos )) )) )) 2'75 
Se pia. . . . )) )I) )) 5 
Salmonetes. )) )) " 5 
Molt1scos . Dena. » » O'tD-0'15 
Almejas. )) " )) 0'15 

Verduras, Frutas, Legumbres y otros 

Escaroles . 
Lechugas . 
Alcachof as. 
Pimientos 
Coles 
Brócolis. 
Patatas. 
Tomates. 
Guisantes 
judlas tiernas. 
Cebollas . 
Ajos. . . 
judias secas 
Habas . . 
Garbanzos secos. 

» remojados. 
Arroz. . . . 
Pastas para sopa. 
Pan .. 
Uva del pafs . . 

» de Valencia . 
Peras . . . 
Melocotones 
Naranjas .. 
Limones . . 
Aceitunas catalanas. 

Sal .. 
Azúcar 
j abón. 

sevilla nas 

. Una a 0'05 
. )) • 0'05 
. Dna. de 0'50 » 1 

)) 

. )) 

» 0'25 )) 0'50 
)) 0'50 )) 2 50 

. » » 1 » 1'50 

. Kllo " 0'25 » 0'40 
» » 0'25 » o 60 

. )) » 0'25 )) 0'75 

. )) )) 0'25 » 0'75 
Mano jo » O' 10 » 0'25 

)) 0' 10 » 0'55 
. Kilo ,. 0'50 li 1 

li )) 0'30)) 0'60 
)) » 1 » 1'50 
» » 0'50)) 0'60 
)) » 0'50 ,. 1 
» )) l » 1'25 
)) » 0'50 )) 0'55 
» » 0'75 » I 
)) » 1 )) 1 '50 
» )) 0'50 )) 0'75 
)) )) » 

. Una » li 0'05 

. Uno ,. ,. 0'05 

. Kilo ~ » I 
» » » 1'25 
» » lt 0'15 
» :t 1'25 " l'50 
:t » 0'75 » I 

................................................. -..... ··--·· ........... _. ................................................... _.. ·-·· ........ ···-·· ......... . 
MAYORDOM!A 

Rclar.ión de los objetos halwdos y depositados 

e ll esta Secciótt 

Un boiRo de piel negra conteniendo un monedera 
pcqueiío, uuos rosarios, un Jlayero con siete llaveR :r 
metalico. - Un mouedero de piel, color marróu, con
lcnieudo céulimos. - Un bolso de seda, color azul 
obscnro, conteniendo uu monedero pequei1o. - Un 
moueclero de piel negra, para señora, contenieudo 
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céntimos, dos pañuelos y Yales de una fotograiía. -
Un anillo, al parecer de oro, con dos piedras falsas. -
Una cartera de piel, color marrón, contcniendo uu do· 
cumeuto a fa,·or de José Guillen y cuatro talones de 
la Loteria Nacional. -Una mantilla negra. - Un bolso 
de raso negro contenieudo un llavero con dier.t llaves 
-Una gorra de jerga azul , para niño.- Un boa negro 
forraclo de secln. - Un lal6n de la Loteda Nacional, 
para el sorteo Je 22 de Didembre de 1916. - Un llavero 
cou clos llaviucs. -'l'res Jlayes uniclas por dos Uaveros. 

Lo que sc anuncia en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 615 del C6digo Civil. 
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Brigadas Municipales 
IN TERI OR 

Dislribución del lrabajo efecluado por las bri¡;adas de esta Zona duranfe la tíllima semana 

DESlGNACIÇlN 

. 5~11.0 .n1 lGnusi 
OOOP!llOS Jlli 

PUNTO OONDI! 

slinao .. 
&gUIU 

&dUri IOl 
• I& 

brlf&da 

lrabajoa serno1os 1 

Ol': LAS BR!GAOAS ~· .. ~~051 'i:::~t• TOTAL 

_ __ --- bngadu brigada 

NATURALI:!ZA 

DEL TRA8AJO SE HA EFECTUAOO 

156 Cementerios . ss I 120 

126 Camines. . . . 88 1 58 

51 Talleres Municipales . 51 

z.oa Limpieza y riegos 248 61 

!17 Empedrades 81 16 

I 

I 
20 Paseos . , .I 16 4 

-~ , ____ I_ 

759 ¡ ' . SUMAS y 51GUII . ·1 500 I 259 

156 Construcción de varias Cementerio del SLtd-Oeste. 
sepultures de prer eren-

I 

cia y arcos-cl1evas. 

Reparacién y conservu- fel. ícl. 
ción de vfas y paseos. 

Limpieza. ld. fd. 

ConstrucCión de un grupo Cementerio de San André;;. 
de nichos. 

Conservación y limpiexa !d. íd. 

Reparaciones en Jas de· Cementerio de Sans. 
pendencias de la Admi· 
nistración. 

Limpieza. ld. íd. 

I
Conservación de paseos Cementerio del Este. 

y limpieza. 

126 Limpieza y arreglo. 

I 

Calles de Agustí Mila, Arbucias, San 
Adrian, Castañer, Muntaner, Bretón 
de lo:. Herreros, jordi, Bagur, Ca· 
nalejas y Premia y Rieras de Horta 
y San Andrés. 

51 Carpintetos. Trabajos varies para las brigadas. 

Luciar y acerar herramientas y arre · Herreros. 

I 
I ' 
Carre ros. 

Cuberos. 

Pintores. 

Lamph;tas. 

509 

glo de carri-cubas. 

Labrar madera y construir mangos 

Arreglo de carri cubas. 

En el taller. 

Varies. 

Limpieza y riegos. ¡Calles del Interior. 

97 Arreglo de empedrades. Plaza de Palacio. 

Construir un trozo de em- Calle de Ortigosa. 
l pedrado. 

Colocar una curva. Calle de Don juan. 

Arreglo de empeclrado. Calles del Mercado y Alegria. 

Arreglo de baches. Calles del~ Archs y Capellans. 

20 Garvilla de tierras. Calle de Rosellón. 

ï59 

l 



• • • • • • • • • • • • • GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

stiuao I •• aCIDIU 
adltriiOI 

a la 
bri cada 

Oll:SIGNACIÓN 

IJE LAS BRIGAOAS 

I . I S !fil. • Dl !&lliRS 
OCDP.lDOS lli 

trab~ju llnicio• 1 TOTAL 
prop1oa u~aalu 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO DONOE 

SE HA EFECTUADO 
I de Iu I !nare de 
brlpdu brigada ---- -------

759 SUMAS ANTRRIORRS 500 

65 Conservación y repara· 
ción de la Casa Ayun· 
tamiento y demés edi· 
ficios municlpales . . 

6 Conservacióu y repara· 
ción de las construc· 
ciones, paseos y 
arroyos del Parque 

62 Conservación de los jar
dines ':} arbolado del 
Interior ':} pneblos 

58 

5 I 

agregades . 59 

22 F.ntretenímlento de fuen
tes y cañerlas . . 

00 Conservación delalcan
tarillado . . . . . 

22 

28 

259 

7 

5 

2 

759 

65 Obras de reforma y repa- Mataderos General y de San Martín. 
ración en diversos ec!i- Mercados de la Libertad y de Sans. 
ficios munícípales. Casas Consistoriales. jardines del 

Parque. Escuela de Bosque del Par· 
que de Montjuicb, Hort d'en Fava, 
Sección de Higiene de la calle de 
Lull, !dem Marítima del Parque. 
l::scuela de b calle de San Andrés. 
Almacenes de las calles de Wad· 
Ras y de Sicília. 

6 Limriar las escalinatas de Parque. 
la Cascada. 

Limpiar la balsa del sur· Parque. I tidor del aguila. 

Reparaciones del paseo Parque. 
de los tilos. 

Construcción de un alba- Parque. 
ftal en la pajarera pa-
lomar. 

Trabajos varios en el Parque. 
kiosco de la música. 

62 Trabajos de plantación, Parque: varias seccion~s. Repasado 
replantación, !impia y clel arbolado del Interior. Mllseo de 
rie~o en los jardines Arte Decorativo. Jdem de Ciencias 
del Interior y pueblos Naturales. Matadero General. Pala· 
agregades. cio de Bellas Artes. Cementerios de 

22 Servício de a~ua del Par
que. Reparación de es
capes de agua en la 
vía pública. Reclama
dones particulares de 
aguo. Instalación, con· 
servación y llmpieza 
de fuentes y conserva
ción y limpieza de mé· 
quinas elevatorias de 
agua y bocas de incen 
di o. 

San Andrés y de Horte. Plazas de 
Palacio, Medinaceli, Real, BonaJto
va, Rosés y de la Cruz. Viveros de 
las calles. de Wad-Ras y de Mon
cada. 

En toda la Zona del Interior, con 
respecto a la conservación y limpie· 
za de fuentes':} bocas de incendio. 
Reparación de fuentes en las c11lles: 
Plaza Nadal, calles de Laforja-Amí
gó y Carmen Egipciacas. Conserva
ción de grifos y caflerías del Mata· 
dero General. 

oO 1Limpi11 de albaflales. Calle Condal 
Reparacíón de un trozo Calle de Santa Barbara. 

de bóveda y mures. 
Limpia de la boca dc la Fabrica del gas tBarceloneta.) 

cloaca, 
Pe lotón de !impia de 

borna les. 
im- Calles de Escudillers, A viM, Baja da 

de Sobradiel, plaza de San Míguel 
y calle del Obispo. 

924 . . SUM AS TOT ALES. ~~~- 924 

23 



UACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

ENSANC HE 

Dislribucidn del Jrabajo e[ecluado por Jas brigadas de esta Zona duran/e la última semana 

IUUID 
dt 

DI!StGNACIÓN 

DE LAS BRIGADAS 

1
1
JÚ II.0 Dl 1&masj . 

OCUPUOS U 

I b • 
Ira a}•• urncua TOT AL 
,.-optOI upeetull 
da Jas faera de 

NATURALEZ.\ 

DEL 'l"RABAJO 

PUNTO OONOE 

SE HA EFECTUA DO 
. , .. , .. 
aaacrhoa 

ala 
~ngada --- brisaau . brtgada __ 

142 Conservaèión de firmes. 115 

17 Eotretenimiento de fuen
tes y cañerias 17 

142 Limpi~. arreglo y colo· Calles de Salón de San j uan, Dos 
cación de bordillos y de Mayo, Villena, Casanova, Coe
construcción de aceres. Ilo. Industria, Pedro IV, Valencia y 

plaia de Tetuan. 

17 ~Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res
agua en la via pública. pecto a la conservación y limpieza 
Reclamaciones particu- de fuentes y bocas de incendio. lns· 
!ares de agua. lnstala· talación de dos fuentes en la ba· 
ción, conservación y rriada de Pekin. Reparación de 
limpieza cie fuentes y fuentes en las calles: Roger de 
conservación y Iimpieza Flor-Casas Verdes, Cac;anova-Va-
de bocas de incendio. lencia y Pedro IV-Dos de Mayo. 

159 . . .. soaiAS. • . ·I 150 I 29 159 1 

············~····················· ················· ············· ··· ·········· ···································· ····························· ··· ··· 

CUERPO MÉ DICO M UNICIPAL Aslstencla Médica en ·1os Dispensarios 

St<:RVICIOS PRESTADOS DESDE EL 18 AL 2! DE DtCU!MBRE DE 1916 

Buido a Operaolo· Vlallaa Via llu UOONOOIIIliBTOS O er llA· 1ullioa 

LOCALES J.lllÍ- gr&lui· ~:aolonu. a tmbrla-
Vaouna- Senloloa TOTlLIS 

au prao- • i pouo- l idem 
lla dos li cada• 

IU ID •I doDiiolüo lalormu ¡a dos OlODtiS Vl.tlOI PlllOlHIS 
local DU aUto&du - ---- -- - - -----

[)ispensario Casas Consistoriales . 12 - 164 I 21 - 21 - 19 - 238 
:t Barceloneta . . 18 10 522 6 8 - 20 2 10 10 406 , Hostafranchs. 16 6 148 5 15 - 15 4 11 5 221 
,. Santa Madrona . 2-'i 12 420 15 - - 521 6 46 50 

I 
895 .. Universidacl 50 9 551 5 47 - 56 6 18 41 745 .. Parque. 2 - 45 

~ 11 

7 - 12 - 10 5 82 
lt Gracia . 

:1 
15 8 285 - - 12 1 12 27 1560 

» San Martin 6 - 249 - - 10 - 25 I 291 
» Taulat . 9 6 ò71 6 55 - 41 4 24 21 515 
li San Andrés 6 - 161 I 11 - 10 1 16 12 218 
't Sans-Las Corts . 7 1 225 I 4 - 11 - 15 4 268 
• San Gervasio. 1 - l56 - 22 - 19 - 5 2 85 

- 1- 1- 1-
T01'ALES GENI!RALfoS. 145 52 2,957 45 166 - 546 24 209 178 4,520 

I 
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